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( a 1¡ ) LICENCIADO ( A ): JULIO MARIO ESCOBAR DIAZ,
revrsar el l¡abaio de tcsis d.cl ( de l¿ ) esludianler TERES.{
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GL'ATEMALA, C.A.

OECANATO OE LA F ACULT AO SE C\ENC\AS JURIS\CAS\ SOC\ALES. GUATEMA\A, 16 dE
enero de 2013.

Cor v¡sta en los dictárnenes que anteceden, se autoiza la imprcsión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE TERESA ANGÉLICA ROS PÉREZ, tiIUIAdO ANÁLISIS SOBRE LAS RAD¡OS

COI\¡UNITARIAS Y EL DERECHO A LA LIBRE EÍ\¡ISIÓN DEL PENSAI\,1IENTO. ArIíCUIOS: 31,

33 y 34 del Normat¡vo para la Elabo.ación de Tes¡s de Licenc;atura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen General Público.
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El presente trabajo de ¡nvestigación se enfocó en la falta de normaiiva legal que

permita la ex¡stencia de rad¡os comunitarias en el país, s¡tuación que hace necesaria la

créación de una Ley especifica que regule sobre de las Radios Comunitarias, ya que

actualmente la mayor parte de la población, sobretodo en el interior de la República,

ha tomado la decisión de desobedecer la Ley de Telecomun¡caciones, convirtiéndose

en una lucha entre las radios legales e ¡legales o sea radios piratas y de hecho ya

existe un proyecto de Ley presentado ante el Congreso de Ia República de Guatemala

para que los Legisladores que son los encargados de emitir normas, emitan esta Ley,

pero aún no han hecho posible su creación y así la población pueda ejercer el derecho

a la información y la libertad de expresión que garantiza la Constitución Política de la

República de Guatemala.

El problema fue enfocado a la falta de una norma que permita la existencia de Radios

Comunitarias y por ello ha provocado que en Guatemala existan radios piratas o sea

ilegales, ya que ante la impos¡bilidad de conseguir una frecuencia, la mayor parte de la

poblac¡ón ha tomado la decisión de desobedecer la Ley de Telecomunicaciones,

convirtiéndose en una lucha por tener la razón, entre dichos aglutinados en la Cámara

de Radiodifusión y radios comunitarias o ilegales. El objetivo de la investigación fue:

comprobar que la falta de una Ley que regule las Radios Comunitarias, viola el derecho

de las comunidades a la libre emisión del pensamiento.

La hipótesis se basó en que ha sido siempre la regulación legal en cuanto al

funcionamiento de las rad¡os comunitarias, viola el derecho a la libre emisión del

pensamiento que tiene derecho ¡a sociedad guatemalteca.

Eltrabajo consta de cuatro capítulos: en el capítulo primero, contempla el ordenamiento

jurídico, principios e instrumentos de defensa; el segundo capítulo, radios legales,

radios comunitarias y radios piratas, se brinda un breve anál¡sis de las leyes que

regulan las telecomunicaciones en Guatemala, como la Constituc¡ón Política de la

(')



principios normat¡vos; en el capítulo tercero, se menciona la descr¡pción de la
persecución de las radios comunitarias y piratas, desde su definición, evolución,

t¡pificación, las penas, y sus procesos; en el capítulo cuarto se realiza un análisis sobre

las radios comunitarias y la libre emisión del pensamiento, empezando el análisis por la

regulac¡ón constitucional en su Artículo 35, la Ley de Emis¡ón del Pensamiento, los

Acuerdos de Paz, un anál¡sis comparativo de la regulación en diferentes paises, y su

regulación en Guatemala.

Los métodos de investigac¡ón utilizados fueron: el deductivo se pretendió partir de las

premisas generales para llegar a conclusiones particulares. lnduct¡vo: mediante éste se

hizo un análisis de cada uno de los temas a tratar, estudiando así las consecuencias

para el cumpl¡miento de las leyes bajo investigación, est¡pulándose que deben existir

mejores medidas de control y distribución de las frecuencias radioeléctricas. Analítico;

con el cual se distinguieron los elementos de un fenómeno y se revisaron los elementos

de cada uno de ellos. Sintético: con el cual se reunieron varios elementos dispersos en

una nueva totalidad, éste se presenta más en la hipótesis, la cual fue comprobada. La

técnica de investigación utilizada fue la documental.

Con el presente trabajo se pretende brindar a la población un instrumento por medio

del cual pueda ejercer el derecho a la informac¡ón y la libertad de expresión, que

gatanliza la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala y ser un apoyo para

quien lo necesite.

(ii)
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CAPíTULO I

1. Ordenamiento jurídico, pfinc¡pios e insbumentos de defensa

Como lodo país civilizado que se desenvuelve dentro de un estado democÉtico y

social de derecho, Guatemala tiene un orden iurídico vigente que regula la rad¡odifus¡ón

la cual es Ley de Radiocomun¡caciones durante el gob¡erno de Enrique Peralta Azurdia,

Decreto-Ley 433, como fenómeno humano que a través de la correspondienle

tecnología hace uso de las ondas hertzianas.

f.1. Derecho de igualdad

Se tratará como clás¡camente ha s¡do, en membresia de principio pues ni la doctrina se

ha puesto de acuerdo sobre si se trata en realidad de pr¡nc¡pio o de un valor. La

Constitución Política de Guatemala ¡o contempla, a m¡ criter¡o, como valor juríd¡co al

fegularlo en el Preámbulo con otros, como promoc¡ón responsable del Estado. Pero a

su vez, en el Artículo 4 lo regula como principio, disponiendo: "En Guatemala todos los

seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos." Este es el principio formal

de orden .iurldico, pero la doctrina c¡entífca modernamente proclama la igualdad real o

mater¡al. La fomal tuvo su origen en la Declarac¡ón de los Derechos del Hombre y del

Ciudadano de la Libertad, lgualdad y Fraternidad-
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En cuanto a su naturaleza juridica, afirma Gab¡no Ziulu, ha sido presentada dé

d¡ferentes maneras y aún en la actual¡dad resulta d¡ficil de prec¡sar- Algunos autotes

prefreren rc{erirse al derecho a la igualdadi otros simplemente hablan de ta iguatdadi

algunos hacen mención del principio de igualdad.

Se puede pensar, que la ¡gualdad "const¡tuye un pr¡ncipio l¡m¡nár, y no un derécbo. La

igüaldad no es por sí m¡sma, sino una condición necesar¡a que perm¡te la armonización

y el equ¡l¡brio en el goce de todos los derechos."l

Eliurista y filósofo Norberto Bobbio en una interesante y clara conceptual¡zación afirma:

"La igualdad es un concepto emot¡vamente posit¡vo, porque es algo que se desea; y

está íntimamente vinculada con la justicia."2

El Concilio Vaticano ll ha destacado: "Todos los hombres dotados de alma racional y

creados a ¡magen de Dios, t¡enen la m¡sma naturaleza y el mismo or¡gen, además

red¡midos por Cdsto, gozan de la misma vocación y destino d¡vino; por eso, la lgualdad

fundamential entre todos debe ser más reconocida.'3 Pero luego, aclara el m¡smo

documento que: "Los hombres no son todos iguales en razón de su diversa capac¡dad

fís¡ca y de sus energías ¡nielectuales y morales d¡ferentes. S¡n embargo, todo t¡po de

discrim¡nac¡ón en los derechos fundamentales de la persona, sea social, sea cultural,

1¿ulu, Adolio Gablno. Derecho constitucional. Pág. 252.
' lbld. Páo. 253.

" rc¡¿-paá. zu.
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sea por sexo, por la raza, por el mlor, por la cond¡c¡ón soc¡al, por la lengua o por l*q:::/
religión, debe ser superado y suprimido, en cuanto contrar¡o al designio de D¡os.'/

La declaración ¡gualdad ante la Ley es muy formalista y leór¡ca por lo que el nuevo

s¡stema consl¡tuc¡onal denom¡nado constitucionalismo Social, elevó al rango

constituc¡onal el derecho de los grupos, tales como la familia, el deporte, el sind¡cato,

etc., ¡nterv¡niendo él Estado como n¡velador de los desequil¡brios soc¡ales con el objeto

de: "superár las des¡gualdades naturales, económicas y soc¡ales, establec¡endo

desigualdades pos¡t¡vas en la part¡cipación de los benef¡cios sociales, para establecer

un nuevo nivel de igualdad-'5

Esta es la razón del llamado principio de tutelaridad o también denominado principio

protector, que es la base del derecho del trabajo y que en Guatemala se tiene como

noma constituc¡onal en elArtículo 103 de la Carta Magna y establece: "Las leyes que

regulan las relac¡ones entre empleadores y el trabajo son conc¡l¡alor¡as, tutelares para

los trabajadores y atenderán a todos los factores económicos y sociales pertinentes.'En

la doctrina, Américo Plá Rodríguez af¡rma que: 'El derecho del trabajo responde

fundamentalmente al propósito de n¡velar desigualdades.'6 Como indica Eduardo J.

Couture: "El proced¡miento lóg¡co de cotreg¡r las des¡gualdades es el de erea[ otras

desigualdades."T De este princ¡pio se der¡van estas reglas: a) la ¡ndub¡o pro operario

que significa, en caso de duda, resuéfuase a favor del traba¡ador; b) De Ia norma más

o lb¡d.
: Sánchez Agesta, Luis. Princip¡os de teorla potídca. Pág.518.
" Plá Rodriguez, Américo. Los principics del derecho dé trabajo. Pag. 123.
' Couture, Eduardo J. Lo€ princ¡pioe dél derecho del trebrjo. Pá9. 63.
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la más favorab¡e o benefic¡osa al trabajador.

Este pr¡nc¡pio, el de tutelaridad, ¡ndica Alfredo Ruprecht que: "lmpl¡ca una violación al

tradicional principio de la ¡gualdad iurídica de las parte$, inclinándose a favar de una de

ellas para compensar ciertas desigualdades."s

El constitucionalismo moderno ha complementado la igualdad ante la ley con la

igualdad de oportunidades Gabino z¡ulu lo expone as¡: "Este concepto fue

espec¡alménte d¡fundido por el Const¡tuc¡onalismo Soc¡al y complementa con eficacia el

prinó¡p¡o de iguáldad ante la ley, que por sí solo és ¡nsuf¡c¡ente, en muchas ocasiones,

para remover los obstáculos que imp¡den la real y efect¡va vigencia de la igualdad-"e

Este princip¡o también está contemplado en vaíos ¡nsfrumentos ¡nternac¡onales, entre

otros en ¡a Declaaac¡ón Un¡versal de Derechos Humanos, en el Artículo 1 establece:

"Todos los seres humanos nacen l¡bres e iguales en dign¡dad y derechos...".

lgualmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José

de Costa Rica, el Artículo 8, denominado Garantías Judic¡ales estipula:" Durante el

proceso, toda persona t¡ene derecho, en plena igualdad, a las sigu¡entes garantlas

mínimas:...'

u zutu. oh. ciL Pás. 242.
" rbid. Pá9. 257.

4



¡ntemac¡onales que la regulan, pero en vía ¡lustrat¡va ¡ndicaré dos: El Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 26, regula: 'Todas las

personas son iguales anle la ley y tienen derccho sin discrim¡nación a igual protección

de la ley." Esta protección de la ley la refiere a la no d¡scriminación por motivos de raza,

color, sexo, id¡oma, relig¡ón, opinioñes políticas o de cualquier indole, posición

económica, nac¡m¡ento o cualqu¡er otra cond¡c¡ón soc¡al.

Por su parte el Pacto lnternacional de Derechos Económ¡cos Soc¡ales y Culturales en

redacc¡ón cási ¡gual al Pacto anterior, en su Artículo 2o. Numeral 2) establece: 'Los

Estados en el presente pacto se cómprometen a garant¡zar el ejerc¡c¡o de los derechos

que en él se enunc¡an, s¡n d¡scrim¡nación alguna por motivos de raza, color, sexo,

idioma, religión, opin¡ón política o de otra indole, origen nac¡onal o social, posición

económica, nacimiento o cualquier otra condición social".

1.2. D€¡echo a la l¡b¡é ém¡s¡ón dél pensam¡ento

'A com¡enzos del s¡glo uno apareció por pr¡mera vez la palabra l¡bertas, para lo que hoy

es la libre emisión del pensamiento.'1o

Han surg¡do nuevos medios de comun¡cación, con mayor capacidad de análisis y de

profund¡zac¡ón en la not¡cia, pero aún asi elderecho a la l¡bre em¡s¡ón del pensamiento

10 Couture- Ob. C¡t. Pág. 63.



es vulnerado. Como derecho humano, el derecho a la libre em¡s¡ón del pensamiento es

frecuentemenle vulnerado.

Este derecho que garant¡za la Constitución no se refiere exclusivamente al ejercicio

l¡bertad de prensa, s¡no a la expresión de toda persona a manifestar tanto sus ¡deas

¿omo sus defechos.

Antes b¡en, se busca garantizar que todos los ciudadanos puedan expresar sus

opin¡ones libremente, s¡n embargo, la labor de los medios de comunicac¡ón soc¡al está

llamada a satisfacer la necesidad del intercamb¡o de conoc¡m¡ento entre los hombres.

La defensa de la persona y sus derechos son ¡nviolables. Nad¡e podrá ser condenado,

n¡ privado de sus derechos, sin haber s¡do citiado, oido y venc¡do en proceso legal ante

iuez o tribunal competente y preestablecido.

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, n¡ por

proced¡mientos que no estéñ preestablecidos legalmente.

'.,,Tal garantía consiste en la observanc¡a por parte del tr¡bunal, de todas las normas

relativas a la tramitación del juic¡o y el derecho de las partes de obtener un

pronunc¡amiento que ponga térm¡no, del modo más rápido posible, a la s¡tuac¡ón de

¡ncert¡dumbre que entraña el proced¡miento judicial. lmplica la posibilidad eteetiva de

ocurr¡r ante el órgano jurisd¡cc¡onal competente para procurar la obtenc¡ón de la
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justicia, y de real¡zar ante el mismo todos los actos legales encaminados a la defensa

de sus derechos en juicio, debiendo ser oldo y dársele oportunidad de hacer valer sus

med¡os de defensa, en la forma y con las solemnidades prescritas en las leyes

respectivas. Se refiere concretamente, a la posibil¡dad efect¡va de real¡zar todos los

actos encaminados a la defensa de su persona o de sus derechos en juicio. Si al

aplicar la ley procesalal caso concreto se pr¡va a la persona de su derecho de acc¡onar

ante jueces competentes y preestablec¡dos, de defenderse, de olrec€r y aportar

prueba, de presentar alegatos, de usar med¡os de impugnac¡ón contra resoluc¡ones

iudiciales, entonces se estará ante una violación de la garantía constituc¡onal del

debido proceso..."11

En ese sentido el s¡nd¡cado tiene dos derechos: Derecho a la info¡mac¡ón, Derecho de

¡nformac¡ón.

a) Derecho a la información: El derecho de ¡nformación, bajo se doble vertiente:

Derecho a rec¡bir ¡nformac¡ón y derecho a transmit¡r informac¡ón recibida, es un

derecho fundamental humano reconoc¡do tras e¡ derecho de la libertad de op¡n¡ón y

expres¡ón.

1r 
Corte de Const¡tucionalidad. Gaceta 54, expedie¡te lO5-99, sentenc¡a: 16-12-99, Pág. 49. Gaceta No

6., exped¡ente No. 70.{tl, sentenc¡ar 07-06-01, Pá9. 948. Gacota No. 60, gxped¡ente No. 141.01,
sentenciá: 27{6-01, Pá9. 1140.
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E9 en expresión de Eduardo Novoa Monrea¡, un derecho ambivalente. "El derecho de

¡nformac¡ón t¡ene una ambivalenc¡a s¡n la cual no puede n¡ debe ser deb¡damente

comprendido n¡ correctamente aplicado.'r2

Esta ambivalencia consiste en que comprende s¡multáneamente un derecho a emitir

información, que teóricamente corresponde a cualquiera, pero que en la práctica es

ejercido gor un reducido número de ¡mportantes empresas, y otro derecho del cual són

titulares todos los demás hombres, a recibir información.

Estó s¡gn¡f¡ca, en consecuencia, que el derecho de informac¡ón se expresa en dos

vertientes dist¡ntas e ¡nconfundibles; el derecho de dar i¡formación y el derechó de

rccib¡r intormac¡ón.

"Ex¡ste, pues, un derecho de informar y un derecho a ser ¡nfomado, cada uno de los

cuales t¡ene d¡ferentes t¡tulares y diferentes contenidos."l3

Si esta discriminación no pueden enlenderse los problemas correspondientes a la

libertad de ¡nformación

Para el per¡odista costarr¡cense Eduardo Ulibarri: 'El derecho a la ¡nfomación debe

entenderse como el derecho del publico a buscar libremente la información, recib¡r el

máximó de fácilidades posibles pa.a acceder a las fuentes que o']pinan, el no encontrar

'] Novoa Monreal, Eduardo. lJn derccho ¿mb¡valents. Pág 54.
'o Novoa Monreal, Eduardo. Der€cho a la vidá privadá y l¡bertad de inform¿ción: un conf,¡cto do
dercho€. Págs. 151¡52.
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obstáculos ¡ndebidos o limitaciones injustificadas en la tarea de acercars" 
" 

p"r"on"")ry

acontec¡mientos, documentos y publicac¡ones que puedan ser de su interés ¡nd¡vidual o

colectivo "14

En la actualidad, la información tiene una importancia trascendental. Se quiere estar al

tanto de los acontec¡mientos hasta en sus min¡mos detalles. Lo que ant¡guamente

quedaba reservado a espiritus selectos, llega hoy al hombre masa, porque éste lo

exige a medida que se eleva su nivel cultural.

Es en el contacto con los demás que el individuo se desarrolla y progresa, el

¡ntercamb¡o de ideas, op¡n¡ones e informac¡ones permite que cada ser humano pueda

aprovechar pará sí ló que aportan la ¡nteligenc¡a, la exper¡encia y el conoc¡m¡ento de

los demás.

La comun¡cación ent¡e los hombres crea, en consecuencia, el ambiente que permite

que cada uno crezc€¡ en la tiqueza de sus pensamientos y conoc¡mientos med¡anle el

intercamb¡o de ellos con otros hombres.

Todo hombre, ya sea que se le cons¡dere aisladamente o inserto en una comun¡dad

humana, necesita ¡nformación. Solamente cuando alcanza un conocim¡ento lo más

completo posible de lo gue sucede en su entorno y en el mundo, puede formarse una

opinión que le permita buscar y organizar, con verdadera l¡bertad, la forma de vida que

le parezca más apropiada.

14 ul¡barri, Eduardo. Dorscho€ huñsnos y cortrol de poder polftico en Centroamérica. P41.58

I
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información en forma camuflada, fue en París, eldia 26 de agosto de 1789, díe que

se firmó la Declaración de los Oerechos del Hombre y del Ciudadano. Los Artlculos

'10 y 11 de esta ¡mportante normativa hablan veladamente del derecho de la

información.

Artículo 10 reza; "Nadie debe ser inquietado por sus op¡n¡ones, ¡ncluso, religiosas,

s¡empre que su manifestac¡ón no altere el orden públ¡co establecido por la ley" y

Articulo 1'1 estipula; "La libre comun¡cación de los pensamientos y de las opiniones es

uno de ¡os derechos más prec¡osos de¡ hombre: iodo c¡udadano puede, pues, hablar,

escr¡b¡r, imprimir l¡bremente, a reserva de responder del abuso de esa libertad en los

casos determinados por la ley'.

Más adelante, el 10 de diciembre de 1948, cuando la Asamblea General de las

Naciones Unidas, reunida en París, aprueba eltexto oi¡cial de la Declaración Un¡versal

de los Derechos Humanos, se establece en el Articulo 19 el cual estipula: "Todo

ind¡v¡duo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho ¡ncluye el

de no ser molestado a causa de sus opin¡ones, el de invest¡gar y recibir ¡nformaciones y

opin¡ones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de

expresión'.

'to
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Se trata, pues de proporcionar la ¡nformac¡ón de la que carece la mayor parte de la 
'..ry

sociedad y @n la cual el ser humano puede buscar la transformac¡ón de su entorno

global y también transformarse a sí mismo.

Una de las libertades más defendidas es la l¡bertad de infomac¡ón. Como conten¡do

específico e inseparable de la l¡bertad de expresión, se encuenlran los derechos de

buscar y recib¡r información de toda índole, reconoc¡dos expresamente por el

ordenamiento jurídico internacional.

El c¡udadano t¡ene el derecho a recib¡r ¡nformación, s¡gnifica que algu¡en encarna el

deber de proporc¡onarla.

La mayoría de los ciudadanos se encuentra interesados en múltiples ¡nfomaciones a

las que no pueden tener acceso d¡recto.

Según la Constituc¡ón en el Artículo 31, a interpretación personal, hasta el más hum¡lde

de los guatemaltems t¡ene derecho a obtener la información sobre los actos de la

administración pública, porque quienes opinen y quienes ¡nformen lo harán sin contar

con la suf¡ciente información precisa, lo cual demeritiara su derecho a expresarse.

Así mismo, el sindicado en un proceso penal, t¡ene derecho a manifestarse el día que

dicte audienc¡a el juez, s¡ no pudiere asist¡r el mismo t¡ene su abogado defensor pára

que lo represente.

11
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1.3. Const¡tución Política de la República de Guatema¡e

Como la Ley fundamental de la República, además de contener los derechos de los

habitantes y !a o¡gan¡zación del Estado, regula los bienes que son de propiedad estatal:

"Artículo 121. Bienes del estado. Son b¡enes del estado: a)...; b)...; c)...: d) la zona

marítima terreslre y la plataforma mnt¡nental y el espacio aéreo, en la exlens¡ón y

forma que determinan las leyes o los tratados ¡nternac¡onales rat¡f¡cados por

cuaiemala; e),..; 0-..; S)...; y, h) las frecuencias radioeléctricas".

Las disposiciones constitucionales son de carácter general que se desarrollan en leyes

ord¡nar¡as. En este orden de ¡deas, ¡as frecuencias rad¡oe¡éctr¡cas (Decreto-Ley 433)

por desplazarse en el espacio aéreo, para su uso y explotación existen leyes otd¡nar¡as

nacionalea e internacionales.

1.4. El Código Civil

Este texto legalestá contenido en el Decreto-Ley 106 que desarrolla de manera ampl¡a

lo relativo a los bienes y su respect¡va propiedad. Define a los bienes como: "Las cosas

que son o pueden ser obieto de apropiación, y se clasifican en inmuebles y muebles"

(Arlícu¡o 442 del Código Civil, Decreto Ley 106), y en el Arlículo 445 especif¡ca que:

'Son b¡enes ¡nmuebles: lo. El suelo, El subsuelo y el espac¡o aéreo...." Al tenor de este

Articulo, 6¡se t¡enén que las ondas herlzianas se desplazan en el espacio aéreo, por lo

cual esias son b¡enes ¡nmuebles. Sin embargo, de acuerdo al Articulo 451 del Cod¡go

12



¡o preceptuado en el presente Afículo: "Son bienes muebles: 1o...; 2o..-; 30. las

fuer¿as naturales susceptibles de apropiac¡ón..."

"Al desplazarse las frecuencias radioeléctricas en la atmósfera como elementos

lnvisibles y ser objetos de enajenación, genera que en elcampo del derecho ex¡sta una

diversidad de criterios para una clasiticac¡ón prec¡sa, ya que s¡ se profundiza

filosóficamente, dichas ondas son tanto, materiales como inmateriales. Los filósofos

profundizan más y las clas¡f¡can en fís¡cas y metafis¡cas."15 Ello explica que el Código

C¡vil guatemalteco, adopte al respecto una pos¡ción ecléctica. Esta es una observaciÓn

doctr¡naria, en v¡rlud que la prop¡edad estatal no se discute.

1.5. Le Ley de Radiocomunicacionos

Atendiendo a la importancia de los avances tecnológ¡cos para la rad¡odifusión, en 1973

se emit¡ó el Decreto-Ley 433, Ley de Rad¡ocomun¡cac¡ones que derogó el Decreto

Presidencial 260 Ley de Rad¡od¡fus¡ón, el cual había entrado en v¡gor el l0 de Marzo

de 1966. Algunas de süs disposiciones están parcialmente derogadas debido a la

¡ncompal¡bil¡dad con la Ley General de Telecomunicac¡ones, Decrelo 94-96, que en su

mayoría de sus dispos¡ciones. A cont¡nuación se analizará lo fundamental para los

eféctos dél presente trabaio.

rs Ferrater Mora, José- O¡cc¡onario de f¡losofia abrev¡ado. Págs. 2666-270.
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t.5.1. D¡sposic¡ones fu ndamentales

En el capitulo I de la Ley anter¡or.mente mencionada en su Artículo uno, se especifica

que: "El domin¡o del estado sobre frecuencias y canales util¡zables en las

radi@omunicac¡ones del país, es ¡nal¡enable e imprescr¡ptible, y puede explotarlos por

s¡ o ceder el uso a part¡culares de acuerdo mn las prescr¡pc¡ones de la presente ley".

Actualmente pará ceder su uso a Ios particulares ya no rige la Ley de

Rad¡ocomunicac¡ones s¡no el Decreto 94-96 Ley de telecomun¡caciones y es que

preceptúa que el Estado regulará los servicios de rad¡ocomunicaciones (Artículo dos).

Al tenor del Artículo uno, todos los habitiantes de la República deben participar en las

subastas de frecuenc¡as que de acuerdo al Decreto -96 organ¡za la Superintendenc¡a

de Telecomunicaciones para así operar legalmente estac¡ones de rad¡o. Asimismo, el

Artículo 15 establece; "Las frecuenc¡as de onda cofta (ondas decámétr¡cas) no podÉn

ser ut¡l¡zadas para fnes comerc¡ales por estaciones de rad¡od¡fus¡ón. Únicamente

podrán permit¡rse el funcionamiento en d¡chas bandas, a estac¡ones de tipo cültural y

de propaganda turística...". Aqui es ¡mperativo tener presente lo que se ind¡có supra en

el sentido que el d¡al nacional está saturado en AM y FM por lo que puede anticiparse

que s¡ no se hace vale¡.la ley, las ¡ad¡os ¡legales se introduc¡rán en la onda corta (S\ /).

Asimismo, en el Artículo 17 de la Ley de Radiocomun¡caciones, Decreto Ley 433,

ret¡riéndos€ a la onda media (AM), establece:'La separac¡ón mín¡ma ente estac¡ones

de rad¡odifusión que operen e¡ una misma población, en la banda comprcndida entre

qu¡nientos tre¡nta y cinco (535) y mil se¡scientos c¡nco (1,605) kilociclos, será de tre¡nta

14
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(30) k¡loc¡clos". Demás esta ¡ndicar que las gremiales que agrupan a las radios ilegales

sin n¡ngún conocim¡ento c¡entífico, han transgred¡do dicha normat¡va.

En func¡ón del Artículo 2, se explica e¡ capítulo V, las característ¡cas y funciones del

servicio de radiodfusión, el cual establece en el Artículo 28: "a través de la

radiodifus¡ón se debe; 1) mantóner el respetc e los princip¡os de la moral, a la dignidad

humana y al vínculo fami¡¡ar; 2) contr¡bu¡r a elevar el n¡vgl cultural del pueblo, conservar

la propiedad del idioma y exaltar los valores materiales y esp¡rituales de la nación; y, 3)

fomentar y drvulgar los pr¡ncipios de la democracia, de la un¡dad nac¡onal y de la

am¡stad y cooperac¡ón internacionales. " Aquí caben dos observac¡ones: Con relac¡ón

al numerál 2, lá Ed¡os ilegales al contratar a cualquier persona para la locuc¡ón están

violando la ley, ya que es común en el ¡nter¡or del país que d¡chos locutores nunca

hayan pasado por n¡nguna escuela de c¡encias de la comun¡cación de las

universidades de las que |unc¡onan en el pais, y esa falla de formación académica se

refleja en todos los v¡c¡os ¡diomát¡ms de que hacen uso en el ejercicio de la locuc¡ón; y

con relac¡ón al numeral 3 de dicho artí¿ulo, les radios ilegales al introducirse la dial

uniiateral y operar s¡n ninguna autorización legal transgreden el sistema demoerát¡co y

atentan contra la unidad nacional ya que presentan a los pueblos indígenas como

víctimas de una discrim¡nac¡ón que supüeslamente fomentan los ladinos, cuando que

estos, igual que los indígenas son víct¡mas de una discriminac¡ón, opresión y

explolación o€an¡zada y dirigida p$ func¡onarios de rec¡ente or¡gen europeo, obvian

que ha sido la gran mayoría indígena quien de hecho hace ganar en las cont¡endas

electorales a dichos d¡r¡gentes políticos tanto a nivel nacional como local. Finalmente, al

15
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transgredir el sistema jurldico nomativo, de hecho también transgreden los convenios

¡ntemac¡onales que han suscrito en función de la aeronavegación.

l-6- Ley General de Te¡ecomunicaciones

Está conten¡da en el Decreto 94-96 habiendo sido promulgada el 14 de Noviembre de

1996 en función de los Acuerdos de Paz. Está en @nsonancia con las políticas

neoliberales que ca.adenzan al capftalismo de nuestro tiempo.

En efecto, en base a dicha ley se facilitó la privatizac¡ón de la entonces estatal

Empresa Guatemalteca de Telecomunicac¡ones (Guatel), que al privat¡zarse pasó a

denominarse Telgua. Las argucias jurídicas de los part¡darios de la economía del libre

mercado se refleian, y son claras: El segundo cons¡derando se ind¡ca que se debe

fomentar la partic¡pac¡ón (se sobreentiende part¡c¡pac¡ón del sector privado) en el

sector de las telecomunicaciones'; en el tercer considerando se especifica de

aprovechar el espectro rad¡oeléctrico de manera efic¡enie (la eficiencia es otro

concepto de los neoliberales que atacan al Estado como ¡neficiente), y en el Artfculo 1

se ordena "estimular las invers¡ones en el sector..."

Esta Ley creó la Super¡ntendencia de Tele@municaciones que de acuerdo a la

economfa de libre mercado, oferta los serv¡c¡os de telecomunicac¡ones (que ¡ncluye las

ondas herEianas) dentro de un marco de abierta c.ompetencia. Para el efec{o, el

Artículo 51 clasifica las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en tres

16
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categorias a) las bandas de frecuencias para radioaf¡c¡onados que no neces¡tan

obtener derechos de usufructo; b) bandas de frecuenc¡as reservadas para uso de las

¡nslituciones Cel Estado; y, las bandas de frecuencias reguladas que sólo pueden

util¡zarsé adquiriéndo los deréchos de usufructo.

Las bandas reservadas para uso exclusivo de los orgariismos y entidades estatales son

las s¡gu¡entes, según elArt¡culo 64 de la Ley:

3.0 535.0
KZr

{Kilohertz)
46.6 47 _OO MHz

.1705.0 1800.0 Khz 49.6 50.0 Mhz
'1900.0 3000.0 Khz 72.O 76.0 Mhz

3.0 3.5
Mhz

(Meaahertz) 108.0 121.9375 Mhz

4.063 4.438 Mhz 123.O475 128.A125 Mhz
4.995 5.060 Mhz 132.0125 138.0 Mhz
5.45 Mhz '!48.0 150.8 Mhz
6.2 5.765 Mhz 161.625 161.775 Mhz
7.73 9.5 Mhz 173.4 174.O Mhz
s.9 10.1 Mhz 400.05 406 0 Mhz

10 15 '1.65 Mhz 450.0 451 025 Mhz
12.05 14.O Mhz 960.0 1240.O Mhz
14.35 18.068 Mhz 1670.0 '18s0.0 Mhz

'18.168 21.0 Mhz 1990.0 2110.0 Mhz
2'1.45 24.89 Mhz 2113.0 2290.0 Mhz
24 99 2A.O Mhz 2700.o 2290.O Mhz

29.7 42.0 Mhz ,J. I 3.4
GHs

(G¡oahertz)

Lo anterior es ¡mportante conocedo, deb¡do a la falta de cumpl¡m¡ento en la atr¡bución

de las bandas que ha ¡ncurr¡do la SlT. En efecto, el 31 de enero de 1992 mediante

Acuerdo Gubernativo el Eiecutivo acordó otorgarle una frecuenc¡a reseruada a la

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala por ser una instituc¡ón del Estado, sin
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embargo, la SIT obligó a la USAC a "pagar Q. 20,000.00 por la frecuencia pasando pol.

subasta pública"16 y le otorgó una frecuencia no en SW (onda corta) s¡ no en frecuencia

modulada (FM) ¡nicialmente en el 92.3 del d¡al pero Íeorganizado el mismo paso al 92.1

donde está actualmente.

En función de las bandas de frecuencias regulares (AM y FM), "Las personas

ind¡v¡duales o jurídicás que posean títulos de usufructo y que en algún momento sufran

interferenc¡as radioeléctricas, podrán denunc¡arlas a la superintendencia

proporc¡onándole un informe emitido por una ent¡dad acreditada por la m¡sma para la

supervisión del uso del espectro rad¡oeléctrico... Las interferenc¡as de trascendencia

internacional quedaran suietas a lo establec¡do en los acuerdos, tratados y conven¡os

¡nternac¡onales sobre la materia ratificados por Guatemala." (Artículo 53, Ley General

de Telecomun¡cac¡ones)

Como forma de ejemplo en el Ministerio Público un caso concreto de una rad¡o

comunitaria que supuestamente ¡nterferla a una radio capital¡na; sin embargo, el

proceso no consta que la emisora capitalina denunciara a la comun¡taria.

Las frecuenc¡as las adjud¡ca la SIT de acuerdo a la mayor oferta económica según los

pr¡nc¡pios del neol¡beral¡smo. En efecto, las peFonas interesadas en las frecuencias

deben solicitarlas a la ¡nst¡tución, la cual les informa el día en que se realizará la

subasta, la cual se anuncia públicamente para que más personas del inter¡or del país

t6 Conkeras Prcra, Aura Violeta. Democral¡zac¡ón de la rad¡o guatemalteca: Anállsls sobre la ley
geneaal de telecomunicaciones, acuerdos de p¿z y iadios comuñ¡tariás. Pá9. 57.

18
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puedan ofertar. La parte f¡nal de¡ segundo párrafo del Articulo 62 establece que: "la

banda de frecuenc¡a simple se adjud¡ca a la persona que ofrezca el mayor precio."

En algunos casos la frecuencia se adiudica a d¡ferentes ganadores de mun¡cip¡os

d¡st¡ntos- La razón de ello, es que se les fi¡aron razones eminentemente técnicas a

efecto puedan transmitir dentro de un deteminado perímetro geográfco. Así las

primeras diez son radios legales que operan a n¡vel municipal ya que tienen cobertura

únicamente en su jurisd¡cción mun¡cipal. El Íesto son radios comunitarias legales a

nivel departame¡tal: las pr¡meras solo abarcan una mmunidad mun¡cipal, mientras el

resto transm¡te para una comunidad departamental. Para el efecto, las pr¡meras no

puéden instalar sus anlenas más allá de tres Kms. del centro del área urbana al

respect¡vo mun¡c¡pio. La expres¡ón es el caso de dos munic¡pios (Almolongazunil); en

este caso al concesionario le fue ordenado instalar la antena en el límite ente ambos

municipios. En todos los casos, las antenas no pueden ser mayores de c¡en metros

desde el n¡vel del suelo.

Otia frecuencia puede verse que el propietario Acumam pagó la suma de Q

141,001.00. Sobre esto, José Escalante, de radio Mam declaró que:'...s¡ la gente se

une puede lograr las cosas. Radio Mam partic¡po en la subas¿a y nos costó

Q140,000.00,"17 Lo anter¡or, clas¡f¡ca que esta rad¡o es una estac¡ón rad¡al indígena

comunitaria legal dado que cumplió con los requ¡sitos legales, ejemplo que deben

seguir todas las radios ilegales.

" tbid. Pág. 26.
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K="71.7. El convénio lnternacional de Telecomunicaciones

El primer antecedente en materia de rad¡ocomun¡caciones a n¡vel de organismo

¡ntemac¡onal fue la Unión Telefón¡ca y Telegrafía lnternac¡onal (UTTI), pero con el

surg¡miento de la radio y su general¡zación por el mundo, el gob¡erno norteamer¡cano

mnvocó a los d¡ferentes eslados a una reunión i¡ternac¡onal para unif¡car y normar la

ut¡l¡zac¡ón de los tres servicios para benefcio de la human¡dad. Asi fue como se f¡rmó el

Convenio lnternacional de Wash¡ngton, de 1927. Ahí surgió la Unión lnternacional de

Telecomun¡cac¡ones (UlT), como organ¡smo especializado de la Soc¡edad de Naciones

y sustituyó a la UTTI, A partir de entonces se han f¡mado varios ¡nstrumentos juríd¡cos

internac¡onales, como el de Madrid en 1932; el de Buenos Aires en 1952 que fue

derogado y reemplazado por el susct¡lo el 21 de d¡c¡embre de 1959 en Ginebra. 106

Este, a su vez, fue derogado y reemplazado por el actual:

La UIT "es el organismo especializado de la ONU integrado por todos los países del

mundo, que tiene por objeto efectuar la d¡stribuc¡ón de las frecuenc¡as rad¡oeléctricas,

llevando el registro de las as¡gnac¡ones de frecuencias por continente y por país para

evitar ¡nterferenc¡as, y promueve la adopción de medidas que garant¡cen la segur¡dad

de la vida humana. Tiene su sede en Ginebra' (Artlculos 1.2 y 3 del Conven¡o). En

función de su objeto, la Unión aseso[a a los Estados para "La explotac¡ón del mayor

posible de canales rad¡oelécticos en las regiones del espectro de frecuencias en que

puedan produc¡rse interferencias perjud¡c¡ales." (Artículo 13 del Conven¡o)

20



La legislac¡ón nacional ordena la elaboración de planos y diagramas autor¡zados por ün

ingeniero, atend¡endo a los mandatos del Convenio de la UlT, en el Articulo 14, p*rafo

186, numeral l, ¡nc¡so1, ¡nd¡ca: "el Comité Consult¡vo ¡ntemac¡onal de

Radiocomunicaciones (C. C. L R.) realizará estudios y formulará recomendaciones

sobre las cuest¡ones técnicas y de explotac¡ón relativos específicamente a las

radioc¡municaciones."

Estudios tendenc¡osos ¡ndican que; "Los conven¡os ¡nternacionales establecen que las

frecuencias son patrimonio de la human¡dad y que el estado solamente las admin¡stra,

aunque desde luego, no c¡tan la fuente"18. Esa aseveración es falsa, por cuanto que, en

el ac'tual Convenio de la UIT en el Artículo 'lo 27 pá..afo 268 numeÉl 1 sé est¡pula

claramente que: "Los m¡embros y m¡embros asociados se reservan para sí, y para las

emp€sas privadas de explotación ¡econoc¡das, la tacultad de fijar las condiciones de

adm¡s¡ón-.. Esas condiciones son solic¡iar la frecuenc¡a a la SIT llenando los requisitos

que la ley establece, participar en la subasia, pagar el mejor precio, etc. Y porque se

hace pel¡groso saturar el d¡al, ya que muchísimas comun¡tarias para una misma

comun¡dad no cabrían en el espectro, es que el Artículo 299 establece: "Los miembros

y miembros asoc¡ados reconocen la conven¡enc¡a de limitar al mínimo ¡nd¡spensable

para asegurar de manera satisfactoria el luncionamiento de los serv¡c¡os necesarios. A

tales fines, será conveniente que se apl¡quen, a la mayor brevedad, los adelantos

técnicos más recientes."

13 contreras Prera. ob. c¡t- Pág. 7.
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La ¡nterferencía por unas rad¡os a otras está term¡nantemente prohibida por el \ilt:y

Convenio. A lo largo del mismo se habla de ¡nterferenc¡as perjudiciales y se les llama

así ya que se perjudica a qu¡en legalmente ha adquirido el uso de frecuencia en base a

la Ley de Rad¡odifusión (Decreto-Ley 433); el Artículo 48 del Conven¡o es claro en su

párrafo 303.4: "todas las estaciones, cualqu¡era que sea su obieto, debeÉn ser

instaladas y exploladas de ial manera que no pueden causar interferencias

perjud¡ciales en las comun¡caciones o serv¡c¡o radioeléctr¡cos de m¡embros o m¡embros

asoc¡ados, de las empresas privadas de explotac¡ón reconoc¡das o de aquellas otras

debidáménte autorizadas para real¡zar un serv¡cio de rad¡ommunicac¡ón-"

Las empresas de explotac¡ón reconocidas, son todas aquellas radios propiedad de

personas individuales o jurídicas que t¡enen titulos de usufructo extendidas por la SIT y

en ejercic¡o de su derecho al servicio de radiodifusión, tienen derecho a no ser

¡nterfer¡das por las radios ilegales. Por s¡ alguna duda hubiera al respecto, a

continuac¡ón se cierra este apartado con dos def¡n¡c¡ones que brinda el Convenio

lntemacional de Telecomun¡các¡ones, en el anexo 2, en la sección de def¡n¡c¡ón de

téminos, para que no hayan eÍores en su aplicación jurídica y/o adm¡n¡strativa.

"Empresa pr¡vada de explotac¡ón: Todo particular o sociedad que, s¡n sff ¡nst¡tución

agenc¡a gubernamental, explote una instalación de telecomunicac¡ón intemac¡onal,

que pueda causar interferenc¡as perjud¡c¡ates a tal servic¡o."

22
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"lnterferencias perjudic¡ales: Toda emisión, radiación o inducción que comprometa el

funcionamiento de un servic¡o de radionavegación o de otros serv¡c¡os de seguridad o

que perjudique gravemente, perturbe o interrumpa reiteradamente un servicio de

radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con el reglamento."

'1,8, Principio de sup¡erreciá consi¡tucional

La supremacía de la Constitución, es el carácter super¡or que tiene esta ley ante la

legislación ordinaria, reconocida por la m¡sma Constiiución y por la sociedad misma.

"Tiene dos sentidos; un sent¡do fáct¡co, propio de la Const¡tuc¡ón material, significa que

d¡cha Constitución o derecho constitucional material es el fundamento y la base de todo

el ordenamiento juridico de un Estado."le

Elsentido con el que el const¡tuc¡onal¡smo util¡za la supremacía constitucional es otro, y

consiste en que la Constituc¡ón fo¡mal, revest¡da de súper legal¡dad, obl¡ga a que la

norma y otros actos del Estado y pr¡vados se ajusten a ella. Ello envuelve una

expresión del deber ser. Todo el orden iuríd¡co político del Estado debe ser congruente

o compaüble con la Constituc¡ón.

La supremacía constituc¡onal supone una graduación jerárqu¡ca del orden juríd¡co,

derivado, esealonado en planes d¡stintos, los más altos subordinan a los inferiores y

todo el conjunto se debe de subordinar a la Constitución. Fundamentalmente, el

1s B¡dañ Campos, Germán. llanual de la Constitüc¡ó¡ tstorfi¡ds- Pá9. 28.
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principio de supremacia constituc¡onal se maneja con una Constituc¡ón formal o escr¡ta

se v¡ncula mn la teoría del poder constituyente y con la t¡pología de la Constituc¡ón

escrita y ríg¡da. Además dé ello, ese poder const¡tuyente ha creado una Constituc¡ón

escr¡ta y rígida, fúando para la reforma de la m¡sma un proced¡m¡ento d¡st¡nto al de las

leyes ordinarias o sustraídas a la Constitución de las competencias y formas propias de

los Poderes constituidos. Todo acto contrar¡o a la Constituc¡ón, es violatorio, sin

embargo, por los medios que la misma Constituc¡ón establece, seria pÍocedente

efec'tuar una [eforma a la Ley Constitucional.

El princ¡pio de supremacía constituc¡onal se encuentra consagrado en el Artículo 204

de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, en el que se establece: "Los

Tr¡bunales de Just¡c¡a en toda resolución o sentenc¡a observarán obl¡gadamente el

princ¡pio que la Constitución de la República prevalece sobre cualquier ley o t¡atado. En

el artículo 114 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucional¡dad: "Los

Tribunales de Justicia observaÉn siempre el principio que la Constitución prevalece

sobre cualquier ley o tratado internac¡onal, s¡n perju¡cio que en mater¡a de derechos

humanos prevalecen los tratados y convenciones internacionales aceptados y

ratifi cados por Guatemala.'

El m¡smo cuerpo legal establece que serán nulas de pleno de¡echo las leyes y las

d¡sposic¡ónes gubernat¡vas o de cualquier otro orden que regulen el ejercicio de los

derechos que la Const¡tución garantiza, s¡ los violan, d¡sminuyen, restringen o
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terg¡versan. Es dec¡r, que ninguna ley podrá contrariar las disposiciones de la

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala.

'l-g- Principio de ¡erarquía nomat¡va

La Constitución Politica de la República de Guatemala promulgada en 1985 y vigente a

partir del 14 de enero de'1986, mnt¡ene una norma altameBte human¡sta y un pleno

reconoc¡miento de los derechos inherentes a la persona al señalar:

"... Se establece el principio general de que en materia de Derechos Humanos, los

tratados y co¡venciones aceptados y rat¡f¡cados por Guatemala, tienen pfeeminencia

sobre el derecho interno". (Artículo 46 de la Const¡tución.)

La norma anterior, se ha converlido en la más polémica del ordenamiento juridico por

las impl¡caciones que su aplicación ha len¡do para el país. Existen dos cr¡terios sobre lo

que debe entenderse por derecho interno. Para algunos constituc¡onalistas comprende

todo el ordenamiento jur¡d¡co, excluyendo la Constitución Polít¡ca, pues, n¡nguna ley,

tratado puede tener jerarquía superior a d¡cha Const¡tución. Para otros, "Derecho

¡ntemo es todo el ordenam¡ento jurídico, ¡ncluyendo la Constituc¡ón, de manera que si

una norma constituc¡onal, fuera contradicioria con el conten¡do de un tratado

¡ntemacional sobre derechos humanos, habría de prevalecer la norma del tratado. La
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pregunta a resolver es: ¿El derecho interno incluye la Const¡tuc¡ón, o solo la legislac¡ónv

ord¡nar¡a, excluyendo el tefo constitucional?'2o

Para despejar la duda debe recuffirse a los Articulos 268 y 272 ¡nc¡sos e) de la

Constitución. Por el primero, es función esencial de la Corte de Consütucional¡dad,

como lribunal pr¡vat¡vo, la defensa del orden const¡tuc¡onal; y esa defensa ¡mplica la

¡nterpretación del texto const¡tucional. Por el segundo, la Corte ¡ndicada em¡te op¡nión

sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios y proyectos de ley, a solic¡tud de

los Organismos del Eslado. A este respecto, la Corte, ha dicho:

",,,pade del princip¡o hermenéut¡co de que la Constitución debe interpretarse como un

conjunto armón¡co, en el s¡gnif¡cado de que cada parte debe determinarse en su forma

acorde con las resiantes, que n¡nguna d¡sposición debe ser cons¡derada aisladamente

y que debe preferirse la conclus¡ón que armon¡ce y no la que coloque en pugna a las

d¡stintas cláusulas del texto. En pr¡mer término, el hecho de que la Constitución haya

es¿ablecido esa sup¡emacía sobre el derecho interno debe entenderse como su

reconocimiento a la evoluc¡ón que en matéria de derechos humános se ha dado y tiene

que ir dando, pero su jerarquización es la de ingresar al ordenam¡ento juríd¡co con

carácter de norma const¡tuc¡onal que concuerde con su conjunlo, pero nunsl con

potestad reformadora y menos derogatoria de sus preceptos por la eventualidad de

entrar en contrad¡cción con normas de la prop¡a Constituc¡ón, y este ¡ngreso se daría

no por vía de su Artículo 46, s¡no -en consonancia con el Artlculo 2 de la Convenc¡ón-

por fa del primer pánafo del 44 const¡tucional que d¡ce: "los derechos y garantías que

n via, Pág. nz.
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otorga la Const¡tución no excluyen otros que, aunque no fguren expresamente en ella,

son inherentes a la persona humana.'2'

"Al respecto, esta Corte ha considerado que la Constituc¡ón debe interprelarse como un

conjunto afmónico, en el que cada parte se interpreta en forma acorde con las

restantes, que ninguna disposic¡ón debe ser cons¡derada aisladamente y que debe

preferirse la conclus¡ón que armonice y no la que coloque en pugna a los distintos

preceptos del texto constitucional. En primer término, el hecho de que la const¡tución

haya establecido esa supremacía sobre el derecho interno, debe entendeBe mmo su

reconocim¡ento a la evoluc¡ón en materia de derechos humanos, pero su jerarqu¡zac¡ón

es la de ¡ngresar al or.denamiento jurídico ¡nterno aquellas normas que superen el

reconocimiento expllcito de los derechos que ella posee, pero nunca con potestad

reformadora y menos derogatoria de sus preceptos por la eventualidad de entrar en

contradicción con normas de la propia Constitución, y este ingreso o recepc¡ón a la

leg¡slación nac¡onal se daría, por lo tanto, no por vía del artículo 46, sino por la del

pr¡mer páfl.afo dél art¡culo 44, que dice: "Los derechos y garantías que otorga la

Consfitución no excluyen olros que, aunque no t¡guren expresamente en ella, son

inherentes a la persona humana". De manera prelim¡nar puede afirmarse que el

Convenio169 de la OlT, en su conjunto, no contrav¡ene la Const¡tuc¡ón, ya que no

regula ninguna materia que ml¡siones con la ley fundamental s¡no que, al contrar¡o,

trala aspeclos que han sido considerados const¡tuc¡onalménte como llámados a

desarrollarse a través de la leg¡slación ordinar¡a. El Conven¡o 169 de la OIT versa sobre

pueblos ¡ndígenas y fibales en paises independ¡entes; Guatemala se caracteriza

'?r Corte de Constitucioñalidád. Erpedienie No. 280-90. Pág.17
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sociológicamente como un pais multiétnico, plur¡cultural y mult¡lingüe, dentro de la

unidad del Estado y la ¡nd¡v¡s¡b¡l¡dad de su teritor¡o, por lo que al suscr¡b¡r, aprobar y

rat¡ficar el Convenio sobre esa materia, desarrolla aspectos complementar¡os dentro de

su ordenamiento jurid¡co intemo y que en forma global no contradice n¡ngún precepto

constitucional."22

'Así mismo, entend¡éndose que no es parte del debate la discusión sobre s¡ debería

entenderse que lo dispuesto en el artículo 46 citado ¡mplica superioridad sobre la

constitución, lampoco resufta pertinente hacer referencia al tema, en particular no

habiendo motivos para apaúarse de jurisprudencia de esta Corte sobre la cuestiÓn,"¿

En resumen, los tratados internacionales de derechos humanos en el Ordenamiento

Jurid¡co Guatemalteco so¡ de ierarquía const¡tucional. Esto es, que las normas de

derechos humanos ¡ngresan al ordenamiento y son v¡nculantes con fuerza normativa

¡gual a la de la Constituc¡ón. Así adquieren fueEa superior sobre la legislación ord¡naria

v¡gente.

1.10. Desobed¡encia penal

De acuerdo con el Artículo 420 del Código Penal, establece: "(Desobedienc¡a). El

funcionario o empleado público que se negare a dar el debido cumpl¡miento a

sentenc¡as, resoluciones u órdenes de autoridad super¡or d¡ctadas dentro de los límites

1 Corte de Constituc¡onel¡dad. Expodiente No. 199-95, Pág. 6.
" lbid. Pá9. 5.
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de su respect¡va competencia y revestidas de las formal¡dades legales, será

sancionado con pr¡sión de uno a tres años y multa de doscientos a dos m¡l quetzales-'

El Arfículo I del Cod¡go Procesal Penal, regula: "Obedienc¡a. Los func¡onarios y

émpleados públ¡cos guardarán a los jueces y tr¡bunales el respeto y considerac¡ón que

por su alta jeraquía mer.ecen. Las órdenes, reso¡uc¡ones o mandatos que los m¡smos

d¡ctaren en eiercicio de sus func¡ones serán acatadas ¡nmediatamente. La infracción de

estos pÍeceptos será pun¡ble de conform¡dad con el cód¡go Penal".

Lo anteriór sign¡f¡ca, en el caso que los agentes de la Pol¡cia Nac¡onal Civil, no cumple

las órdeñes emanadas por los tr¡bunales de justicia, los agentes policiales comelen el

delito de desobed¡encia, el cual es sancionado de conformidad con el Artículo 420 del

Código Penal. Pues la desobediencia no es más que la negat¡va a cumpl¡r las órdenes

émanadas de una autoridad con competencia para d¡ctarlas, s¡empre que reúnan las

cond¡ciones necesadas para presumirlas legit¡mas, y en el caso que los agentes de la

instituc¡ón pol¡cial, que en este trabajo está d¡rig¡do a ellos, no le diere el cumpl¡miento

¡nniediato son merecedores a sanciones, tanto d¡sc¡plinarias (administrativas) como

penal y c¡vil.
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CAPITULO ¡I

2. Radios legales, radios comunitar¡as y radios p¡ratas

2.1. Historia de la radiodifusión en general

La rad¡od¡fusión aparece como un sistema de mmun¡cadón de masas d¡st¡nto al

util¡zado durante algunos siglos. "Desde que Johann Gutenberg (c-1400-1468), fiatural

de Maguncia, Alemania, ¡mpresor y pionero en el uso de los t¡pos móvi¡es, considerado

trádicionalmente como el in\¡éntor de la ¡mprenta en Ocridente e¡ el año 1450. Con

este invento, la comunicación masiva estuvo durante los siguientes cinco siglos

marcando incluso, el buen uso de las palabras, porque estas t¡enen como referencia la

escritura-"24

"La radio nace con el descub¡im¡ento del telégrafo en '1844 con Samuel Morse. S¡gue

su cam¡no mn elteléfono en 1876, gracias a Alexander Graham Bell; y con el fonógrafo

en 1877 experimento de Thomas A¡va Edison.'¿5

En 1895 Guillermo Marconi descubre la telegrafla sin h¡los, "Guglielmo Marcon¡ (1874-

1937), ¡ngeniero electrotécn¡m ¡tal¡ano premiado en 1909 con el Nóbel de Fís¡ca y

conoc¡do como el inventor del primer s¡stema prácl¡co de señales de rad¡o, nac¡ó en

ll Almoza Alpirez. Antonio. Historla de la .adlodtfus¡ón gu¿terhaltecá. Pág. 6.

" tb¡rt. Páq. 7.
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Bolonia, ltal¡a y estudió en la Universidad de esa c¡udad. Asi que, entre 1895 y 1901,V'

Marconi había transmitido 3,300 k¡lómetros, lo que consolidó con la vida de la radio-'6

La rad¡o es un sistema de comunicación med¡ante ondas electromagnét¡cas que se

propagan por el espaclo, util¡zando ondas .adiofónicas de diferente long¡tud para

d¡stintos fines. Por lo general se ¡dent¡fican med¡ante sü f¡ecuenc¡a, que es la ¡nversa

de la longitud de onda de la radiación. Las ondas más cortas, poseen una frecuencia

(mayor número de ciclos por segundo) más alta. Las ondas más largas tienen una

frecuencia más baia (menos número de c¡clos por segundo).

Este invento por primera vez en la h¡storia de la human¡dad, que es em¡nenlemente

oral, comenzó a tener un punto de refe¡encia en la comunicación a d¡stancia, en la cual,

no tiene que ser a través de gráfims o escritura. Se com¡enza a ut¡llzar este medio para

canalizar la voz, el son¡do, y el lenguaje oral para env¡ar los mensajes.

En 1906 Reg¡nald Fessenden "rcalizá la primera transm¡sión de sonido con la voz

humana. Y al año s¡gu¡ente 1907, Alexandet Lee De Forest descubre las válvu¡as de

electrodos para transformar las modulac¡ones del son¡do en señales eléctricas.'27

"La pnmera emtsoÍa con servic¡o regu,ar fue ,a KDKA en P¡ttsbwgh en 1920. Pam 1922

se fundaba la BBC (British Broadcast¡ng Co¡poration) de Londres. De aqui en adelante

a Contreras Prer¿. Ob, Cit. Pág. 5.

" Aimoza Alpirez. Ob. C¡t. Páq. L



le:tril#f,N
l:¡'irc¡¡r¡¡r¡ !-E

Y":..-"¡¡
\lllli./

¡a radio fue la re¡na de los medios de comunicación al alcanzar grandes dislancias en

corto t¡empo."28

S¡n embargo, co¡ la experienc¡a de algunos gobiernos quienes venían acumulando en

el uso de los medios escrfos, y las suspicacias que para d¡chos med¡os representaba

el aparecim¡ento de un med¡o alternat¡vo, como elemenlo básico de propagación de¡

sonido y la palabra, generó algunos estereotipos en relac¡ón a esta nueva forma de

comun¡cación. Lo anterior, permit¡ó a los gob¡ernos la concentrac¡ón de su uso

exclusivo en algunos lugares del mundo por parte del Estado.

2.1.{. H¡storia de la ¡ad¡odifus¡ón en Gualemala

En Guatemala, Julio Caballeros comenzó a fabricar una emisora con base a sólidos

conoc¡mienlos que pose¡a sobre rad¡otelegrafía. Caballeros elaboró la pr¡mera emisora

fabr¡cada en el país con las s¡glas T-G.4. y con el nombre de Radio Morse.

El per¡od¡sta Contreras Vélez d¡ce: "...rad¡o Morse realizó una m¡s¡ór cultural,

mayormente con el aporte de programas de mús¡ca clásica europea y de otros

cont¡nentes y con obras clásicas de composRores guatemaliecos y populares de la

cultura guatemalteca- Tamb¡én obras de radioteatro presentadas en atracl¡vas series y

demás piezas de su repertorio.'2e

2s Contreras Prera. ob. C¡t. Páo. 5.é Contreras Vélez, AFaro. Cacio. Origen de los medios de comun¡cación de Guatemala, Pág. B.
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El 15 de septiembre de 1930, el presidente Lázaro Chacón inauguró ofic¡almenle la

radio asignándole las s¡glas T.G.W. y baut¡zándola con el nombre de Radio Nacional de

Guatemala.

El Gobierno dkigido por el General Jorge Ub¡co, desde sus pr¡meros años establec¡ó

una polít¡ca de control sobre los med¡os de comun¡cación existentes e influyó para que

entre los d¡ar¡os escr¡tos alcanzara mayor c¡rculac¡ón, el D¡ario de Centroamérica, como

un órgano oficial. En cuanto a la adiod¡fus¡ón se hablaba de varias estaciones, pero

realmente, TGW usaba varias frecuencias pr¡ncipalmenle en onda larga y onda corta,

porque esta nueva forma de comunicación estaba v¡nculada a !a ¡magen ¡nternac¡onal

del gob¡erno. Dicha señal se escuchaba en var¡os palses del cont¡fiente y en algunos

lugares fuera de ésie. El Diar¡o el Tiempo, d¡rigido por don José Antonio Quiñónez,

destacó en una nota el 25 de agosto de 1933. 'La reorganización de la radiodifusora

nacional TGW Tras un mes de receso en las labores de la Radiodifusora Nacional, en

virtud de haber sido trasladada la maquinaria al edif¡cio de la Estación lnalámbr¡ca,

encuéntrese de nuevo en vísperas de proseguit sus labores. La ausencia de los

conc¡ertos, y en general, de las emisiones acostumbradas, fue sensible ante el público

que está hab¡tuado a oír la música radiada por esta emisora..."30

El surgimiento de la radiodifusión en Guatemala, es cas¡ parale¡o al aparecimiento de

las estac¡ones en gran parte del mundo. Esta tecnologia es ta, vez una de las pocas

que se incorporan casi simultáneamente.

' tbid. Pág. 10.

u



l'"ft'itl#"x
/-s^e - -_-_"1;\

F,r"lt1t^uT,\*r/
En los inicios de la década de 1920 aparecieron las primeras ¡nstalaciones formalmente

en el mundo tanto en parte del cont¡nente Europeo como en los Estados Unidos de

Norteamérica. En este último la RCA Víctor, había vend¡do más de 150,000 mil

aparatos receptofes, con lo cual estaban proyectando el convertir este medio

verdaderamente en mas¡vo.

Si se le agrega a esto las convuls¡ones polít¡cas propias de la época, en la cual el

escenario estaba sufriendo algunas transformaciones del esquema tradic¡onal entre

l¡berales y conservadores, puesto que Europa ya estat a poniendo en práctica algunas

otras teorías que cuestionaban el status del orden social, las relac¡onas sociales y los

medios de producc¡ón.

La primera autorizac¡ón del gobierno de Jorge Ubico para que en Guatemala una

estación radiodifusora de carácter privado funcionara, fue otorgada a don Guillemo

Andreu Cozo considerado el padre de la radiodifusión privada en Guatemala según el

Acuerdo Gubernat¡vo del 24 de jul¡o de '1931, firmado por el pres¡dente de la República,

General Jorge Ubico, para aprobar la frecuencia de la banda de 32 metros para Radio

Vidaris.

Se debe considerar, que la instalac¡ón de em¡soras pr¡vadas en Guatemala, por los

años de la dictadu¡a del General Jorge Ubic¡ no era parte de la agenda nac¡onal,

princ¡palmente porque duranle esta épocá la radio nacional realizaba el cobro de

anuncios comerciales y el Pres¡dente estaba encantado con los resultados qué obtenía



dentro de la prensa relacionados con supuesias experienc¡as de otros países, en los

cuales a través de la radio se d¡vulgaban ¡nformac¡ones no precisas que generabán

desestabil¡zación, a {isto se le agrega una adm¡n¡stración públ¡ca mntroladora y un

exagerado patemalismo, por lo tanto todo lo que c¡rculaba por los med¡os se

c¡rcunscr¡bía a las esferas gubemamentales.

Esto era el reflejo del pensamiento de los servidores públicos y lo que sus distintos

allegados cons¡déraban, con respecto a este nuevo medio que surgla como una

altemativa para la comun¡cac¡ón de masas. Por lo cual el gob¡erno no permitla el uso

de frecuencias por parte de los particulares.

Para desanollar este proyecto, de la primera estación pr¡vada, el Señor Andréu Corzo,

contó con la colaboración del empresar¡o el Señor Enrique Cast¡llo, lo cual quedó

plasmado en la noia que el m¡smo prcsidente Jorge Ub¡co, env¡ara al manifestar sus

excusas por no haber podido asistir a la inauguración; la cual dice: "Guatemala, 7 de

Julio de 1,931. Señores Enrique Castillo V. y Gu¡llermo Andreu C. Muy señores míos:

Al pressntar a Uds., mis excusas por no haberme sido pos¡ble asistir, deb¡do a mis

múlt¡ples ocupac¡ones, a la ¡naugurac¡ón el 30 delmes pasado., de la Estac¡ón Difusora

T.c.c.A. "Mdar¡s", sumamente les agradezco su delicada atención reservando para

otra oportun¡dad el gusto de v¡s¡tarles. De Uds., Muy Atto., y s., s., FIRMA: UBICO.'óI

31 Ahorza Alpirez. Ob, C¡t. Pág. 53.
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La vaga noc¡ón de que los med¡os mas¡vos de comun¡cación t¡enen un poder

extraord¡nario sobre las mentes de las personas, se hace evidente cuando un medio

se puede convertir en canal de man¡pulación de cualqu¡er indole. En vez de

encontrarse ev¡dencia sobre una manipulación masiva de los med¡os de comun¡cac¡ón

indican que las personas se guían porque los periódicos y la radio proporcionan

¡nformac¡ón relevante sobre la vida polltica de un país.

La te¡evisión ha qu¡tado a los periódicos buena parte de atenc¡ón y el t¡empo del

público, y no por mera co¡ncidenc¡a también le sustrajo una proporc¡ón considerable de

¡nversión publicitaria. Esto no ha suced¡do en Guatemala, como una cuestión

meramente cur¡osa. "Nuestro país con lo más altos índ¡ces analfabetismo la prensa

escr¡ta se lleva más dél 70% del presupuesto publicítario."32

Se cita algo importante: "Para la elaboración de estudios con interrogantes que v¡enen

desde que la rad¡o fue introducida en Guatemala, surgen casi siempre las mismas

preguntas. Primero se estudian los efectos sobre la modificación de la conducta:

¿Cuánto tiempo se le ded¡ca? ¿A qué hora es más escuchada? ¿Qué programas

gustan más?"33.

:l Asociación Generalde Publicistas. Marra. Revistá. Pág.4.
33Almoza Alpirez. Ob. Cit, Pág. 74.



En segundo lugar las ¡nterrogantes tienen que ver con el tiempo libre: ¿En qué

afecla el t¡empo ded¡cado al entretenimiento o al descanso? ¿Cómo afecta el t¡empo

dedicado al hogar o a la familia? ¿Cómo afecta el uso de la televisión y el cine? ¿Cómo

afecta el t¡empo dedicado a la lectura y a¡ eslud¡o?

En tercer lugar, típicamente, s¡guen preguntas sobre la reacc¡ón que provósa: ¿Qué

clase de programas prefieren? ¿En qué clase de contenido creen? ¿Qué les ocas¡ona

miedo? F¡nalmente, se encaran las preguntas más dific¡les relativas al efecto de la

radio sobre los valores, el conoc¡m¡ento, la cultura, la salud fis¡ca y ¡a conducta soc¡al-

Los primeros tres n¡veles han sido estud¡ados en muchos paises y culturas. Al margen

de las d¡ferentes culturas, de la$ d¡st¡ntas clases y cant¡dades de em¡soras d¡spon¡bles,

es posible predec¡r, con suma conf¡anza, cuáles serán los patrones en la exper¡encia

de escuchar radio que ¡mperarán con el adven¡miento de ella. Tamb¡én, por supuesto,

es posible determ¡nar de antemano qué camb¡os operarán en los horarios de los

oyentes y cuáles serán las reacciones que éstos tendrán.

"Cuatro grandes estud¡os han sido publicados en los pasados años: Bos en Europa,

uno en Norteamér¡ca, uno en Asia. Estos const¡tuyen la suma total e ilustran el estado

actual de la investigación en este campo. Fueron conducidos por Himmelweit,

Oppenhe¡m y Vince, Maletzke, Schramm, Lyle y Parker, Furu y otros. Cada uno provee

evidencias concluyentes relativas al comportamiento generado por la rad¡o, el efecto
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está en los ratos de oc¡o y las reacc¡o¡es hacia la radio por audíencias gr"nOts/
rep.esentativas, pr¡mord¡almente compuestas por n¡ños y adolescentes.'&

A |tavés de la revis¡ón de otras ¡nvestigac¡ones, de la comparación entre ind¡viduos con

radio e ¡nd¡viduos sin é1, han pod¡do contestar las dificiles interrogantes relativas a los

efectos.

Sin embargo, aquellos electos sobre el conoc¡m¡ento, los valores, la salud física y

mental y la conducta soc¡al generan respuestas más vagas que las atinentes a los

efectos sobre los momentos de ocio y las reacciones.

Dichos estud¡os han avanzado tanto como los métodos actuales de encuestas lo

permiten, d¡señados para la comprens¡ón de los efectos de la radio en el ser humano.

Para seguir adelanie, señalan los investigadores, será necesario el uso exhaustivo de

métodos experimentales y clinicos, preferentemente empleados durarite periodos muy

prolongados de t¡empo.

Ex¡ste una promisor¡a veta de experimenlac¡ón concentrada espec¡almente en las

relac¡ones de la rad¡o con la agres¡ón, pero es sorprendentemente la escasa ev¡dencia

clínica en la lite¡atura moderna. Es más difícil estud¡ar los efectos en seres humanos en

comparación a las cosas, por la sencilla razón de que existe mucha ¡ndispos¡c¡ón.

s Puga Castellanos, Marco Anton¡o. El ta,nbor de l¿ tribu, una i¡troducción al esürdio de la rad¡o.
Pá9. 60.
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Por ejemplo, la ét¡ca proh¡bia examinar si la rad¡o produce delincuencia, O"ro unor" "on\@
los contenidos altamente morbosos y desinformativos, ex¡sten áreas vinculadas a la

comun¡cac¡ón que estudian como el mercadeo expedmenta con seÍes humanos

jóvenes, con la apariencia de ofrecer bienestar.

El estímulo radial entra en el sistema nervioso donde las respuestas aprendidas por

muchos años determinan cómo será percibido el nuevo estímulo y qué se hará con é1.

Por otro lado, el nuevo estímulo, si es aceptado, puede contribu¡r con ese almacén

cerebral que t¡ene el hombre, e incidir en otra respuesta poster¡or proveniente de un

eslímulo por enlero diferente.

La respuesta a cualquier tipo de radio-programa será influenc¡ada hasta cierto punto,

por las relaciones de grupo del oyente. En otras palabras, cualqu¡er comportamiento

complejo, t¡ene una causa compleja, y es en extremo dificil determ¡nar cual prog.ama o

fracción de un programa lo provocó.

Esto es ¡mportante porque los efectos de un estímulo mntínuo, como el de la rad¡o

puede ser acumulat¡vo.

Sus efectos acumulat¡vos y mn frecuencia remotos, desestima la influencia de un

programa que parec¡a ¡nofensivo, Ex¡sten además, otras grandes d¡ferencias entre las

respuestas de auditorios con respecto al m¡smo programa. Una persona responde con

toda su experiencia y su entera personalidad.
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Un investigador, al decid¡r cómo estudÍar estas relac¡ones compl¡cadas y oO""ur"V
enlre causa y efecto, t¡ene que tomar una cruel determ¡nación.

"S¡ desea conduc¡r un experimento controlado y limpio, puede crear una situac¡ón de

laboraloaio, en lá cual, dentrc de un t¡empo limitado puede controlar las experiencias dé

dos grupos diferentes. "35

La radio domina, junto con la televisión, el t¡empo l¡bre del aud¡tor¡o. lncluso el t¡empo

de trabaio, en muchos casos, es dominado por la radio. Debido a que la gente se

vuelve adicla a la radio con suma fac¡l¡dad, los crlt¡cos se preguntan s¡ ésta d¡smi¡uye

el gusto por entÍetenimiento.

cuando los niños a temprana edad, comienzan a escuchar radio, generalmente lo

hacen con programas ¡nfantiles como fábulas, cuentos, canciones, c¡ncursos. Con

demasiada rapidez, descubren los programas para adultos y llegan a prefer¡rlos. Sobre

todo terminan pref¡riendo los de tipo más v¡olento: el programa de aventuras y el drama

del crimen.

Los patrones respeclo al gusto están b¡en estructurados a los 10 años, y t¡enen un

grado de consistenc¡a en relación con los medios de comunicación. Esto es, un niño

que gusia de detem¡nados contenidos en radio, disfrutará el conten¡do correspondiente

en revistas populares, la lelevisión y el cine.

$ tb¡d, Págs.61,62 y63.
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Los gustos por los contenidos eslán relacionados eon la edad, el sexo' la int"tigunct9

las normas fam¡liarés y sus preferenc¡as. ". .han conslatado que cuando hay

oportunidad de escoger, la gente tiende a ¡ncl¡narse por el tipo de programa que

previámente halló ¡nteresante; y por tanto, sus gusios se endurecen y estrechan 's

La rad¡o tiene su máximo efecto ps¡cológ¡co cuando las personas

repetidamente a escuchar los programas- Estos se presentan muchas

dramática y el ayente tiende a no criticar al medio.

son expuestas

veces en forma I

El oyente por medio de amigos, famil¡ares y de su medio ambiente inmediato, adolece

del conjunto de valores que podria proveerle una defensa qué anteponer a las v¡sionés

ofrec¡das por la rad¡o. Por tanto, para poder predecir el efecto de la rad¡o, primero es

menester saber algo sobre radio y sobre el indiv¡duo que la escucha'

Una persona con alto grado de agres¡vidad, probablemente hará uso del material

agresivo que encuentre en un programa de v¡olenc¡a. Muchos puedeñ aprender de un

programa de crimen, cómo cometel un atraco, pero son pocos, con tendenc¡as

psicopatas o quienes han caído bajo ¡nfuenc¡a de alguna pandilla criminal y que

podrían hacer uso de seme.iante informac¡ón.

Para mucha gente la radio será una experiencia placentera' un relajamiento de las

tensiones y un remedio a las presiones y problemas de la v¡da Sin embargo, para otros

G tbid. eag. 6n
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--¡5/incapaces de separar et mundo \&:::*y'puede ser una experienc¡a confusa porque son

fantasía ofrec¡do por la radio, del mundo real.

En consecuenc¡a, el mismo programa no surte los mismos efectos en todas las

personas, de la m¡sma forma como ese ¡ndividuo no exlraerá los mismos efectos de

todos los p¡ogramas que se ofrecen.

Pero existe un elemento de relac¡ón que se establece entre una persona y un programa

que parece leneÍ mayor importancia que los demás, cuando se trata de deteminar el

efecto de un programa específ¡co.

Esto es, la extensión en la que el receptor se pueda identificar con uno o más

caracteres o personas en tal programa. Por ¡dentificac¡ón, se entiende la experiencia

que proviene de la capacidad de penetrar profundamente en determinado personaie,

de señtiFe uno con el personaje o s¡milar a él de tal suerte que se llegan a tener las

m¡smas emoc¡ones que el personaje supuestamente exper¡menta.

"En la identif¡cación se le transmite la sensación a¡ oyente de que es él quien pasa por

esa h¡stor¡a, a medida que la misma se desenvuelve en la bocina del receptor de rad¡o,

dándole la impresión de que es él quien toma las decisiones, enfrenta los peligros y

gana las victor¡as del héroe ficticio."37

3' l¡¡d, Pág.66.
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los estud¡osos se niegan a adm¡t¡r, la ¡dent¡f¡cación o el aprendizaje inc¡dental de la

rad¡o, to cual juegan un papel impor¿ante como c¿rusantes de delincuenc¡a y

cr¡minalidad. Las raíces de la conducta cr¡m¡nal son mucho más profundas; llegan a la

personalidad, la experiencia famil¡ar, las relac¡ones grupales del del¡ncuente.

La radio, según Puga, püede contr¡buir a enseñar una habil¡dad crim¡nal que podrla ser

puesta én práct¡ca a la hora de cometerse un del¡io. Puede también ser el factor que

d¡spara un acto t¡pificado como del¡to, al at¡mentar la nalwaleza agres¡va de una

persona. La rádio por sí m¡sma no puede hacér de una persona normal y b¡en

equilibrada, un delincuente. Esa es la mnclus¡ón, cas¡ unán¡me, de las ¡nvest¡gac¡ones

cllnicas.

Un ¡nteresante estudio conducido por R¡ley y Riley puntual¡za que

comun¡tar¡as del oyente ayudan a determinar cómo reacciona ante

violentos.

las

los

relac¡ones

programas

La persona insatisfecha de sus relaciones con gentes de su misma edad, es con

frecuenc¡a conducida a una vida de fantasía, en la cual la violenc¡a y la exc¡tac¡ón de

los soni,Cos radiales le ayudan a olvidar sus prop¡as frustraciones de la vida real. Está la

clase de persona más procl¡ve a confundir las fronteras de la fantasía y la realidad, y a

empléar la v¡olenc¡a aprendida por radio con el f¡n de ganar honores en propio grupo.
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Carlos Interiano, d¡ce en el capítulo sobre medios de comun¡cación: 'Sin temor a

equ¡vocarse se puede insislir en que los medios de comunicac¡ón vénden su versión de

la real¡dad. En este sentido lo que hacen es articular un mensaje acudiendo a su prop¡o

repertorio simbólico (información almacenada, exper¡encias, expl¡caciones,

decláraciones, pensam¡entos, act¡tudes, etc.) que a lo largo de su exper¡enc¡a ¡nd¡v¡duál

y colectiva, han ¡do estructurando qu¡enes trabaian para ún medio en particular.É8 Los

medios de comunicación masiva venden tamb¡én ideología y por qué no decirlo,

venden polit¡ca, ya sea polit¡ca de pariido o de cualquier tipo.

En el análtsis de un.medio de comunicación se puede ver la rcalidad guatemalteca o

¡nternacional en sus órdenes ideológico, político, estético, económico y social. En el

análisis s¡stemático y metodológ¡co de un medio de comun¡cac¡ón se puede ver, cómo

a través de una ventana, la confomación de fuerzas v¡nculantes y antagónicas de la

soc¡edad, así como sus ¡ntrincados mecanismos de poder y contrapoder.

A lo largo de un estud¡o de uB medio de comunicación, se puede dar cuenta de cómo a

nivel simbólico éste se construye y transm¡te todo un un¡verso s¡mból¡co que, a través

del lenguaje articulado, imágenes, son¡dos, colores, tendencias ¡nformativas,

pos¡c¡ones ideológ¡cas y políticas, etc., va dando forma a una forma de pensar y ver la

realidad objetiva. La radio, afirma Macluhan, es un med¡o cal¡ente, al contrario de la

televis¡ón.

s lnteriano, cados. Cultu¡'a y coñunlcac¡ón de maFas efl Guatemala. Págs. 85-86-

45



'Un medio caliente es aquel que ext¡ende un solo sent¡do en

defin¡ción es el estado o ta s¡tuac¡ón que ocutre cuando la mente es provista de

abundante información. Una {otoqnfia e$ \isualmente atta defrni0ion. Una c,aricñtua

tiene baja dét¡nic¡ón porque t¡ansf¡ere muy poca información v¡sual. El teléfono es un

medio frío de baja definic¡ón.'3e El d¡scurso es un med¡o frfo de baia definición porque

brinda demas¡ádo poco con respecto al proceso de retroal¡mentación y el oyente debe

comp¡etar e ¡nterpretar aquellos componentes que no entiende.

En este sentido, los medios cal¡entes no dejan vacíos que deban ser llenados por el

receptor. Los medios cal¡entes, por ianto demandan baja participación, mientras los

medios fr¡os requ¡eren un nivel más alto de part¡6¡pa6¡ón o competición pór" pade dé la

audiencia. En consecuencia, un medio cal¡ente como la radio produce efectos

d¡ferentes de aquellos inducidos por un medio frfo como el teléfono. En otras palabras,

un medio es cal¡ente porque provee bastante informac¡ón y demanda poca

part¡c¡pac¡ón del receptor.

Un med¡o es frio porque provee poca información y requ¡ere mucha participación del

receptor. La ¡mprenta, el c¡ne y la rad¡o son calientes. El teléfono y el arte moderno son

fríos

La telév¡s¡ón tamb¡én es fría, pues se trata de una difusa colección de micropuntos que

el especladór t¡ene que mnectar para Íeconstru¡r una ¡magen completa.
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cuando se definen los anteriores aspectos de lrio o cal'¡enle de las dilereñles lomas ü0

comun¡cación, se puede mencionar que entre más retroalimentat¡vo es el cód¡go,

imagen o simbolo, así es su definición de caliente.

Por eiemplo la telev¡sión es fugaz, frente a la fotografía que puede vÓlver a ver un

rcceptor cuantas veces quiera. Por ello Puga, d¡ce: 'Al compárar la rad¡o con otros

medios, se puede citar: La rad¡o con la carta: la radio se sobrepone a la iliteralidad; una

voz es más personal inclusive que una caligrafia; Con el libro, la rad¡o es más breve,

menos detall¡sta, menos completa, no permite ¡nterrupc¡ones, demanda más energía y

atención.'{o

En relación con el periódico, la apelaciÓn de la radio es más ¡nmed¡ata, es directa y

personal; la información radial es más rápidá y acuc¡osa, a pesar de ser menos

detallada que el periódico o la revista de noticias, los cuales pueden aparecer con uno

o varios días de atraso; no permite la relectura y tampom la estadísticas y cantidades

numéricas por ser éstas difíciles de transferir.

En mmparac¡ón con el teatro, la radio cuenta con más audienc¡a, es menos emocional

y menos convincente. El teatro hace que el espectador sienta la experiencia de modo

más cercano, sin f¡ltración, s¡n adulteración, más espontáneo.

con lá fotografia, la radio es menos plást¡ca pero interpreta mejor y comenta Con la

telev¡s¡ón, la mmpreñsión a tíav'és de Ia rádio está limitada por la carefic¡a de

* tbid. Pás. 14.
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diagramas y presentaciones visuales en general, es menos plausible, goza de menor

credibilidad, parece ser menos autént¡ca, pero ¡nvoluffa mejor la ¡mag¡nación de la

aud¡encia y est¡mula mayor envolv¡miento pelsonal.

Asociándola con el documental fílmico la radio es más rápida y actual, permite menos

considerac¡ón, cuenta con menos tiempo para preparar y sopesar los méritos de la

¡nfomac¡ón, menos tiempo para el anális¡s critico e h¡stór¡co, menos tiempo para üb¡car

el asunto en un contexto más amplio que facilite vislumbrar las implicaciones que los

hechos tendrán a largo plazo. Con el discurso público, la radio cuenta con una

audiencia anónima, no hay preferenc¡a pública del orador. Con la conversac¡ón, la

génte no puede part¡c¡par en la mayoria de radioprogramas y f¡nalmente con el teléfono

la radio es menos ind¡vidual; las personalidades radiales son amigos, pero en

apariencia,

2.3. Radios legales

Son las que llenan lodos los requis¡tos establec¡dos en la Ley de Telecomunicac¡ones,

previa part¡c¡pac¡ón en subasta pública y por ende poder operar y comerc¡al¡zar en todo

el territor¡o nac¡onal o extranjeras ya sea por personas ind¡viduales o judd¡cas, en el

Artículo 51, regula la clas¡f¡cación de las bandas de frecuenc¡as radioeléctricas.
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conformidad con los Acuerdos de Paz específicamente con el Acuerdo Sobre ldenüdad

y Derechos de los Pueblos lndlgenas el cual establece:

1. AI igual que el sistema educat¡vo, "los medios de comun¡cación t¡enen un papel

primordial en la defensa, desanollo y transm¡sión de los valores y conocim¡entos

culturales'. Conesponde al Gobierno, pero tamb¡én a todos los que trabajan e

interv¡enen en el sector de la comunicac¡ón, promover el respeto y d¡fus¡ón de las

culturas indígeñas, la errad¡cac¡ón de cualqu¡er forma de discrim¡nac¡ón y contribuir

a la aprobación por todos los guatemaltecos de su patr¡mon¡o pluricultural-

2. Por su medio, a fin de fuvorecer el más amplio acceso a los medios de

comunicac¡ón por parte de las comunidades e inst¡tuc¡ones mayas y de los demás

pueblos indígenas y la más amplia difusón en ¡d¡omas ¡nd¡genas del patr¡mon¡o

cultural indigena, especialmente maya, asi como del patr¡mon¡o cu¡tural universal,

el Gobiemo tomará en particular las s¡gu¡entes medidas:

i) Abr¡r espac¡os en los med¡os de comun¡cación oficiales para la divulgación de las

expres¡ones culturales indígenas y prop¡c¡ar s¡m¡lar apertura en los medios

privados;

¡¡) Promover ante el Congreso de la República las reformas que sean necesarias en la

actual Ley de Radiommun¡caciones mn el objeto de que el estado procure de
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crear una Ley que establezca la categor¡as del med¡o comun¡tario de comun¡ca"F"
y fac¡litar frecuenc¡as para proyectos ¡ndigenas y asegur¿tr la observancia del

princ¡pio de no-d¡scriminación en el uso de los medios de comun¡cac¡ón.

Promover, asimismo, la derogación de toda d¡spos¡ción del ordenam¡ento juríd¡co que

obstaculice el derecho de los pueblos indígenas a d¡sponer de medios de comun¡cación

para el desarro¡lo de su identidad; y,

¡¡¡) Regiamentar y apoyar un sistema de programas ¡nformalivos, cientff¡cos, artisticos

y educat¡vos de las culturas indígenas en sus idiomas por medio de la rad¡o, la

telev¡sión y ¡os medios escr¡tos nae¡onales.

2.3,1, FrEcuencias rad¡osléctricas como bienes del Estado

Según elArtículo 442 del Decreto Ley 106, Cod¡go C¡vil, son bienes las cosas que son

o pueden ser objeto de aprop¡ac¡ón, y se clas¡l¡can en ¡nmuebles y mueb¡es,

clasiticac¡ón hecha en relación a su experiencia en el espacio y la posibitidad de su

desplazamiento. El Artículo 443, del mismo cuerpo legal, establece que pueden ser

objeto de apropiación todas las cosas que no estén excluidas del comercio por su

naturaleza o por d¡sposic¡ón de la ley. En cuanto el dominio que ejerce sobre los

bienes, los m¡smos pueden ser de dom¡nio del poder públ¡co y que son los que

pertenec¡entes al Estado o a los municip¡os, y estos a su vez pueden ser de uso público

común o de usó espec¡al. Cónforme lo regulan los Artículos 456,4S7 y 459. El Artículo
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'121 de la Conslitución Polit¡ca de la República de Guatemala, señala entre los bienes

que pertenecen al Estado las frecuencias rad¡ofónicas-

De conformidad con lo anterior, las frecuenc¡as rad¡oeléctrica son cosas objetos de

apropiación, son recursos naturales, constituyen bienes muebles y pertenecen al

Estado, son d6 dominio público, de uso no común y el mismo Estado establecÉ la

forma de disponer de esle, a t¡avés del derecho de usufruclo, regulado en el Decreto

-96 del Congreso de República de Guatemala, Ley General de Telecomunicaciones.

Con el inicio de las Radios Comunüarias en Guatemala, se lleva a cabo una extensión

de los medios de comun¡cación rel¡giosos, específicamente de la rad¡o, con el interés

de proyecto de un trabajo soc¡al a las comunidades pobres y marginadas. Se inician los

preparativos para la fundación de varias emisoras catól¡cas, educat¡vas y culturalés,

con la finalidad de real¡zar un trabajo de alfabet¡zac¡ón y evangelización en las

poblaciones rurales. Paralelamente surge la neces¡dad de conformar un ente que

coord¡nará act¡vidades conjuntas de las emisoras y les brindará asesoramiento y apoyo

en su trabajo rad¡ofónico.

PosterÍormente en1979 nace el lnstituto Guatemalteco de Educación Radiofónica,

(IGER) con elfin de desarrollar un trabajo dedicado a la educación formal por rad¡o, en

los niveles primario y diversifcado, con el aval del M¡n¡sterio de Educac¡ón.
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La rad¡o comunitar¡a ha s¡do denom¡nada de dist¡ntas maneras, pero los autores GiÍat y

Delmore Ia menc¡onan de la siguiente manera: 'La radio comun¡tar¡a, aunque asuma

d¡vérsas formas según el entomo en el que se desanolla, no dqa de ser un t¡po de

rad¡o hecha para servir al pueblo, una radio que favorece."al

El fin de las rad¡os comunitarias desde su i¡¡cio siempre ha sido de colabotación y

ayuda a la población, el problema es que muchos radiodifusores que operan

¡legalmente se respaldan denominándose comun¡tar¡as siendo otros sus fines- Además,

debe aclararse que el hecho de que este grupo de rad¡odifusores piratas se denom¡nen

radio comunitaria, no quiere dec¡r que todas las radios comunilarias que operan en

Guatemala operen ¡legalmente.

2.4. Radios comunitarias

Se puede defin¡r como una estación de transm¡s¡ón de radio que ha sido creada con

intenc¡ones de favorecer a una comunidad o núcleo poblac¡onal, cuyos intereses son

de desarollo de su comunidad, sin intención de lucro.

El Secretario de Comunicac¡ón Social de la Presidencia, Alejandro Pérez Martínez,

informó al Relator de la Libre Expresión del Pensamiento, que la conces¡ón de forma

gratuita de nueve frecuencias radiofónicas a nivel nac¡onal y regional se haría a la

a1 Sandova¡ Atre, Mlma María. Anális¡g do p¡oco€og de comun¡cación dé radios comunitarias. Pág.
9.
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sociedad c¡v¡|, en concordancia con los cr¡terios aprobados dentro del *"r"o 66$tlu/
Acuerdo Gubernat¡vo 316-2002 de septiembre de 2002.

Pese a esta aseveración, la Combión recibió ¡nformación que señala que d¡cho

Acuerdo no garant¡za la igualdad de condiciones en el acceso de los pueblos ¡ndigenas

a las frecuenc¡as rad¡oe¡éctricas d¡sponibles y que el otorgam¡ento de derechos de las

mismas, sigue basándose en cr¡terios económicos que dejan sin acceso a c¡ertos

sectores de la sociedad guatemalteca, tales como los diferenles grupos étnicos del

país.

Durante la visita, la com¡s¡ón relac¡onada recib¡ó pesqu¡sas ind¡cando que la falta de

acc¡ón por parte del Estado en as¡gnar las frecuenc¡as en concordancia con los

Acuerdos de Paz, tendria origen, en parte, en las denuncias sobre la existencia de

radios p¡ratas no autor¡zadas y radios comunitar¡as cuyo interés es lucrat¡vo. La

denunc¡a llevó a que en febrero de 2003, la Super¡ntendenc¡a de Telecomun¡cac¡ones

anunc¡ara un plan parc multat o cenar las frecuenc¡as no autor¡zadas-

Esto, llevó a miembros del Consejo Guatemalteco de Comun¡cación Comun¡taria a

presenlar ante el Congreso una propuesta, para que se garant¡ce que el 25o/o de

frecuencias disponibles sea asignado a estac¡ones de Íad¡o de comunidad. S¡n

embargo, se quedó sólo en propuesta, pues eso a la fecha no ha ocuff¡do. La comisión

y su relatoría ent¡enden que las rad¡os comun¡tar¡as son positivas porque fomentan la

cultura e historia de las comunidades, siempre que lo hagan en el marco legal. Además
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se debe recordar que la entrega o renovac¡ón de l¡cencias de radiodifusión debe estar

sujeta a un proced¡miento claro, justo y objet¡vo que tome en cons¡deración la

¡mportancia de los med¡os de comunicación para que todos los sectores de la sociedad

guatemalteca partic¡pen ¡nformadamenle en el proceso democrát¡co.

Situac¡ón que no sucede en Guatemala, en donde se otorga el derecho de usufructo de

frecuenc¡as radiofónicas por med¡o de subastas públicas, en donde por supuesto, le es

otorgada al mejor postor, lo cual significa que se le da este derecho a quien ofrezca la

mayor cantidad de dinero, lo cual es una clara violación al derecho de ¡gualdad y a la

libre expresión del pensam¡enlo, bajo cualquier punto de v¡sta.

Particularmeñte, las rad¡os comunitar¡as son de gran importanc¡a para la promoc¡ón de

Ia cultura nacional, el desarrollo y la educación de las d¡st¡ntas comunidades que

conforman Guatemala. Por lo tanto, las subastas que contemplen cr¡tedos únicamente

económicos o que otorguen conces¡ones sin una oportun¡dad equ¡tal¡va para todos los

sectores son incompat¡bles con la democrac¡a y con los derechos a la l¡bertad de

expresión e información garant¡zados en la Convención Americana sobre Derechos

Humanos y en la Declaración de Princ¡pios sobre L¡bertad de Expres¡ón.

La obligación del Estado de mantener cr¡ter¡os democráticos en las concesiones de

canales de televis¡ón y ondas de Ed¡odifusión, se hace evidente en el aclual contexto

guatemalteco de consol¡dación democrát¡ca e ¡mplementac¡ón de los Acuerdos de Paz,

los cuales carac{erizan a este país como una nación multiétnica, plur¡cultural y
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multil¡ngüe, y prop¡c¡an la inclusión y partic¡pacíón de aquellos sectores mayoritario" Fd
la población trad¡c¡onalmente vulnerables y exclu¡dos, tales como los pueblos

¡ndígenas, los campesinos, las mujeres y la juventud. Resulta entonces, recomendable

que {os cr¡terios y regulaciones de acceso y parlicipación igualitaria a los med¡os de

expres¡ón promovidos por el Estiado contemplen las características part¡culares de

Guatemala y, en part¡cular, se rijan de por las obl¡gac¡ones asumidas bajo tales

acuerdos.

Es por ello, que es necesario hacer énfasis en la leg¡slac¡ón nac¡onal e ¡nte.nacional

sobre el respeto hacia el derecho de ¡nformación, que no se cumple, ya que se

transm¡te sólo lo que le favorece al grupo elit¡sta y pollt¡co én el podér, cuando se t¡ene

la suerte de contar con un med¡o que comunique, pues de lo contrario no se t¡ene n¡

siquiera acceso a una frecuencia que pueda emit¡r información del entomo más

próximo a las poblaciones remotas y pobres de Guatemala. La ¡gualdad que debe regir

en un pais democrát¡co debe ser en todas las aristas y derechos ¡nherentes al

¡nd¡v¡duó, que tiene que ser una petsona ¡ntegral, en donde no se violente n¡nguno de

ellos y de esta forma, se sienta ¡dent¡ficado y desarrollado en los diferentes aspectos en

los que puede partic¡par como ciudadano.

2.5. Radios piratas o ilegales

Existen emisoras comun¡tar¡as ¡legales o piratas, que no obstante, actúan almargen de

la ley, juegan un papel importante en sus entornos rurales o locales, las cuales



neces¡dades y posibil¡dades de lograr cambios v¡tales para la sociedad, cómo lo hace:

"Radio Roca que es una em¡sora que ofrece a los oyentes sololatecos, no más allá de

c¡nco kilómetros a la redonda, programas de salud, educación y agr¡cultura en su

idioma.'Á2

Y existen em¡sora ilegales o p¡ratas, no c¡mun¡taÍas, s¡empre calificados por sus

programac¡ón y f¡nal¡dades, son aquellas dest¡nadas exclusivamente para fines

políticos, rel¡g¡osos o comerciales contrarias a las menc¡onadas anteriormente, son

aquel¡as que man¡pubn háb¡lmente a sus oyentes y en algunas ocas¡ones los incitan a

tomár médidas de hecho para ev¡tar acciones legales en su contra, tal como sucedió en

Santa María de Jesús, Sacatepéquez, "durante el mes de mayo de dos m¡l se¡s,

cuando el Min¡sterio Público allanó y secuestró equipos de transm¡s¡ó¡ de tres

radiodifusoras que operaban de manera ilegal en d¡cho departamento"€.

2.6 Radios por ¡nternet

La radio abre una nueva vía de expansión y en consecuenc¡a reclama la ampl¡ac¡ón del

concepto de rad¡o para ¡ntegrar en él los cambios produc¡dos.

: Prensa Libre. tá piratería en l.s radioditusoras. Págs. 20-21.
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conjunto de elementos que es preciso resaltar aunque sea de una manera escueta. En

este nuevo concepto de radio, se pueden integrar los s¡guientes aspectos:

. Portal: se observa ¡nformac¡ón textual por medio de un portal, la programac¡ón que

desea ¡mpart¡r la radio, así como otros mensajes de ¡nterés.

. Escuchar: se escucha el conten¡do de la emisión rad¡ofónica.

. Chat Forma de ¿omunicación escr¡ta y recientemente oral y por webcam , video

cáma€-

Foros: Ex¡sten temas especial¡zados de la ¡nfomación que em¡te la radio, donde se

crean comun¡dades espec¡alizadas según los ¡ntereses de grupo.

. Correo Electrón¡co: lntefacción con el personaly olros receptores de la radio.

. lnformación sobre la empresa: En general, al ut¡lizar un portal, la empresa puede

colocar información textual, enlaces, e iconos del mntenido que desea transmit¡r.

. Bajar el sonido: Muchas radios proveen a sus receptores algunos archivos de

sonido que pueden ser bajados por el usuar¡o, para escucharlos posteriormente.
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Transmisión en tiempo real: El usuar¡o escucha la em¡sión radiofónica con los

m¡smos ¡ngred¡eates a las emis¡ones convencionales.

Prcgramación bajo demanda: Se encuentran varias l¡sias de programación

predef¡n¡das por los emisores, la cual en el t¡empo que el receptor se conecté

puede decidir que programación escuchar.

Además la radio por lnternet, no debe confundirse con un chat simplemente, o mn un

foro o comunidad virtual basadas en comunicac¡ón oral. Aunque un chat sonoro se

convierte en una comun¡cac¡ón que podría sust¡tuir a una comunicación telefónica,

También las em¡soras de rad¡o genera¡mente presentan portales paralelos para reforza¡

la emis¡ón radiofón¡ca. El obiet¡vo es ampliar los conten¡dos ¡nformat¡vos y apoyar las

marcas y programas de la cadena radiofónica.

A pesar de la posible piratería, la comercialización de la música por lnternet es un

negocio p¡ometedor que puede crear dif¡cuhades a las emisoras de rad¡o

espec¡alizadas en mús¡ca, e incluso al prop¡o sistema de comercialización de discos-

Esto obligará a probar d¡versas $trategias legales con acuerdos entre autores, casas

d¡scográficas, así como las modalidades de d¡str¡bución, difusión e interact¡v¡dad.

Esto mod¡f¡ca tamb¡én la v¡nculac¡ón de la publ¡cidad en la em¡sora. La publ¡c¡dad se

otienta a la promoc¡ón de la canc¡ón; nacen patroc¡nios para que la canción salga más
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barata e incluso gratuita a cambio que se ¡ntroduzca determinada public¡dad antes,

después o durante la canción.

La cuestión radica en que la leg¡slación no está preparada para combatir esta s¡tuac¡ón

imparable. Bono, caniante de la agrupación U2, vatic¡nó que: "en 20 años la música

será grat¡s porque será ¡mposible de controlar."

Por esto, programado¡es de las empresas d¡scogÉf¡cas y de algunos artistas, están

¡nvirt¡endo en obtener formatos que puedan ser ¡mposibles de p¡ratear, ya que s¡ hay

posibilidad de ser pírateados, estos serán v¡olados fácilmente.

Algunos mús¡cos ya se han encaminado a esta d¡rección, algunos han roto relación con

sus disqueras, otros rcgalan su música, y otros ofrec€n mejores promoc¡ones a bajo

costo en sus propios sitios de lnternet.
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3. Persocución de las rad¡os comun¡tarias o p¡ratas

3.'1. Defin¡ción y evolución

El concepto de radio comun¡lar¡a, "Este t¡po de radio no se define por su prop¡edad ya

que en las Íad¡os comerciales tamb¡én se transmiten programas comun¡tar¡os."44 La

autora pretende anal¡zar el concepto en singular y en plural- Escr¡biendo en singular no

da la definición del mncepto a pesar de indicar que: "es más propio definir la radio

comunitario por lo que no es45 agregando tamb¡én que: "La radio comun¡tar¡a no se

def¡ne por la potenc¡a de su seña1.4 Al tinal no la define por lo que no es y tampoco

por lo que es. Y la def¡nición que aporta en plural no se comparle: 'Las radios

comunitarias son parte del mov¡miento soc¡al de cada país y la expres¡ón de diversos

grupos de la sociedad c¡vi1."47 En función de la def¡nición anterior, la Licda. Contreras

Prera, mencionando elArtículo 14 de una carta de rad¡os comunitar¡as de la Asociación

Mundial de Radios Comunítarias (AMARC) organización no re@nocida por la ONU

¡nd¡ca que: "Dichas rad¡os representan los intereses del grupo o comunidad de la

soc¡edad civil a la que pertenecen; esos ¡ntereses pueden ser baÍiales, campes¡nos,

4 Contreras Prera. Ob, CiL Páq. 30.* tbid. P¿q. 3t.* tbid. -
" tbid. eag. m.
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s¡ndicales, cooperativos, étn¡cos, de género, de generación, de una comunidad

relig¡osa, universitaria, deport¡va, emlogista, etc.'4

Por cuanto que los ¡ntereses de los diferentes grupos o comunidades que ¡ntegran la

sociedad, son analizados y comentados en diversos programas de las diversas radios

legalmente establec¡das o comerciales. Hay más razones pa[a rechazar los puntos de

vista de la L¡cda. Prera, pero básicamentre por estas dos: a) S¡ una rad¡o comun¡taria se

define por los ¡ntereses de una comunidad, práct¡camente todas las radios que operan

conforfie a derecho, también serían comunitar¡as: La Rad¡o Un¡vers¡dad sería

comunitaria porque representaría los ¡ntereses de trabajadotes, docentes y estud¡antes

de las un¡versidades de¡ país y part¡cularmente de la USAC (prop¡etaria de la radio, no

de la frecuenc¡a); la Radio Ranchera, sería comun¡taria porque representa a la

comunidad de oyentes de la música mex¡cana; La Red Deport¡va porque representa a

todos los amantes del deporte, Fabu Stéreo porque representa los gustos de la

comun¡dad que prefiere la mús¡ca ¡nstrumental; Rad¡o Sonora, potque representa a la

comunidad que pret¡ere las notic¡as; asi se podrlan menc¡onar muchos casos más. B)

Esta razón tamb¡én just¡f¡ca nuestro rechazo: n¡ngún grupo de la sociedad civil

gualemalteca tiene una sola radiod¡fusora: N¡nguna organizac¡ón sind¡cal, comite de

vecinos, cooperat¡va, estud¡antil, cofradía, organizac¡ón de mujeres, oqan¡zación de

personas de la tercera edad, tampoco hay equ¡pos deportivos que tengan

rad¡odifusora. Aquí para los efeclos de¡ t¡.abajo, se puede defin¡r a la radio comun¡tar¡a

c¡mo la rad¡od¡fusora que s¡n tÍtulo de usufructo sobre alguna frecuencia radioeléctrica

se introduce un¡lateralmente al dial, v¡olando los derechos el usufructuario (a), los

* lbid. Pág. 31.
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derechos de los radioescuchas, evadiendo impuestos y ejerciendo el comercio

¡legalmente-

Al tenor del Artículo12l de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala,

¡nciso h): "las frecuenc¡as radioeléctricas son prop¡edad del estado de Guatemala, y el

ente rector encargado de adjudicar las fiecuenc¡as radioeléctt'¡cas, prev¡a part¡c¡pación

en subasta, es la Superintendencia de Telecomunicaciones (SlT). En consecuencia,

todas las radios que operan sin tener títulos de usufructo extend¡das por la SIT son

radios ¡légaies, que están hurtando las ondas hertzienas. Por ello, en adelante, a las

rad¡os comunilarias aquí se les denominara "rad¡os ¡legales" y sé caracter¡zan porque

actrlan al mafgen del o.denam¡ento juridico legal.'as

3.1.1. Evolución

La exislencia de las rad¡os comun¡tar¡as es el resultado de la intervención extranjera en

los asuntos inlernos de América Lalina; y por tanio de Guatemala, Los documentos

ofic¡ales de Aleman¡a asi lo confirman y con ñrma de func¡onario responsable. "En

efecto, el gerente de proyectos del centro de formación radiofónica de la Deustche

Welle (La Voz de Aleman¡a, rad¡o ofic¡al de ese país) señor Hartmut Brühl, que as¡st¡ó

alfest¡val inlernacional de radios comunitar¡as a Bogota (Celebrado en Bogotá, del 7 al

11 de oc,tubre de 1998) ¡ndica que: 'al cabo de 4 días de trabaios intensos, los 800

radioapasionados (s¡c) y telev¡s¡onarios rindieron a Manuel Ol¡vera, E¡ena Otero y

ae Ossor¡o, Manuel. D¡cc¡o¡a.¡o de c¡enc¡aa ¡u.id¡c¡€ politicas y soc¡ales. Pág. 362.
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Franziska Moser de La Voz Católtca de Alemania, cons¡derados como p¡oneros ¿" Fd
radio comunitar¡a latinoamericana."5q

El homenaje relerido se real¡zó en Colombia, ya que dichos rel¡giosos ahí fue donde

primero implementaron las radios comun¡tarias "utilizando para ello al cura José

Joaquín Salcedo de la lglesia Católica de Boyacá a mediados del s¡glo XX para

apaciguar los efectos soc¡ales entre el campesinado generó el bogotazo de '1 8.

lrresponsablemente el señor Brühl dice que las radios comunitar¡as (que él tamb¡én

llama em¡soras populares, ¡ocales, indígenas, etc) proliferan, porque el Estado ha

abandonado el monopol¡o de la radio y ta televisión.'61 El m¡smo func¡onar¡o alemán

menc¡ona otró tállel que organ¡zó en México e indica que: "cuando él y sus

eolaboradores se pregu¡larón sobre cuáles deben ser los objetivos de esas radios,

sencillamente om¡tió dar la respuesta.'62 Dichas radiodifusoras cuentan con el apoyo de

una Asoc¡ación Mund¡al de Rad¡os Comunitar¡as, integrada por los propietar¡os de las

rad¡os comun¡lar¡as. Una última prueba de la intervenc¡ón: La revista D+C, órgano

otic¡al y propagandíst¡co del M¡n¡ste¡¡o Alemán de Desarollo y Cooperación "estuvo

presente en julio pasado en la ceremon¡a de lnaugurac¡ón de 594 radio comun¡taria

"tolerada" en Paraguay. Se llama Arroyos y Esteros.'53 Cuando surgen exactamente en

Guatemala las radios ¡legales, es algo que no eslá documentado ni por las grem¡ales

de d¡chas radios. En el ¡nforme del pr¡mer d¡agnóst¡co nac¡onal de radios comun¡tar¡as

2003 del Consejo Guatemalleco de Comun¡cac¡ón Comunitar¡a, se ¡ndica cuando

o 
Brohl, Harimut. Antonas deñocrátlcas. Pág. 32.

5r lbid.
52 B.ühl, Hartmut. aquf l¡ rad¡o. Pág. 33s Brühl, Hartmut Un mensa¡e crefble. lás Radios comuñiterias en Pataguay. Pág. 28.
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surgió alguna gremial de radios ilegales, pero no dicen cuando empezarcn a proliferar

las mismas.

3.2. Tip¡ficación de las radios piratas en el Cód¡go Penal guabmalteco

La tip¡c¡dad y la antijur¡dicidad, se encuentran en estrecha relación, pe.o son

conceptualmente d¡st¡ntas, solo la conducta tip¡camente antiuÍdica puede constitu¡r un

delito. Se entiende a la t¡pic¡dad como la adecuac¡ón de una mnducta con la hipótesis

del¡ctiva consignada en la Ley Penal. Cuando se habla de tipic¡dad se quiere dec¡r que

la conducta está üpificada, que es típica, esio es, que reúne las condic¡ones exigidas

por un delito. No hay que confundir el t¡po con la clase a tpmcar, con clas¡ficar, puesto

que en estas el ind¡v¡duo no puede ocupar más de un lugar, m¡entras que en el tipo

puede reun¡r diferentes formas de éste.

La acción, la ant¡iurídicidad y la culpab¡lidad deben de ser típicas es decir que deben

estar descritas en una no¡rna penal la cual define la conducta ¡rregular como pun¡ble

para que surja el delilo ál darse determinado comportam¡ento del hombre. De lo

refer¡do se puede ind¡car que el ordenam¡ento jurid¡co penal s€ catece de una norma

descr¡pt¡va. La acción ant¡juld¡ca, debe de encajar en la f¡gura del¡ct¡va creada por la

norma penal pos¡t¡va, ya que en caso contrario al no ex¡st¡r el signo externo distint¡vo de

la anlüurídicidad penal, dicha acción no conslitu¡rá del¡io. Sin embargo, puede haber

tip¡c¡dad s¡n que ex¡sta antüurídicidad, como el caso que se den las c¡rcunslanc¡as o
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causas de iustificación, que el acto se cons¡dera aneglado a derecho existiendo

jur¡dicidad y por lo tanto no hay delito, ejemplo: La legítima defensa.

La conducta humana es configurada en forma hipotética por la norma penal, h¡pótesis

que constituye eltipo. "La tipic¡dad es la abstracta descripc¡ón que el legislador hace de

uná conducta humana reprochable y punible-"r La abstracc¡ón hace referenc¡a al

contenido amplio y general de la conducta humana. Por tipic¡dad se ent¡ende entonces

la cualidad de una acc¡ón de identificarse con la prevista en una f¡gura del¡ctiva o d¡cho

en otras palabras, la exigencia de la conducta se adecue, se subsan¿ en la totalidad de

tos requisitos en la previsión legislativa contenidos. Por lo tanto, no hay que confund¡r la

palabra t p¡cidad con e¡ térm¡no t¡po penal o t¡po legal o s¡mplemente tiPo que la

descripción concreta de la conducta prohibida, o sea el molde abstracto, la explicación

bás¡ca de cada conducta, la defin¡c¡ón que de ella se hace la ley penal en la parte

especial del Código Penal.

La ¡mportancia de la tip¡cidad, rad¡ca en que const¡tuye un aporte ¡nnegable para

entender mejor el delito como fenómeno juridico. La tipic¡dad es una consecuenc¡a

¡nev¡table del principio de legalidad, esto ex¡ge una determ¡nac¡ón prev¡a legal de los

casos en lo que se puede y se debe aplicar la pena, supuesta desde luego, la

culpabilidad. "Con respecto a su función, la tipicidad s¡empre ha sido un requisito fomal

prcvio a ta ánt¡jur¡d¡c¡dad, es dec¡r que, para que una conducta humana pueda ser

cons¡derada como antijurídica en el Derecho Penal Sustantivo, ésta tiene que ser

* De León Velasco, Héctor Anibal y José Flanc¡sco De Mata Vela. Dorgcho penal guatemaftsco. Pá9.
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típ¡ca, lo cual qu¡ere decir que sin la tipicidad, la antturidicidad penal no ex¡ste. Pero, la

tipic¡dad si puede ex¡st¡r aún s¡n antijuríc¡dad, cuando en la comisión del hecho del¡ct¡vo

ha ¡mperado una causa que legalmente lo justif¡que, como el caso de la legltima

defensa, el estado de neces¡dad y el legit¡mo ejerc¡c¡o de un derecho, en estos casos la

conducta no deja de ser tlp¡ca desapareciendo únicamente la antturid¡cidad."55

A. Elementos del t¡po: Los elementos que componen el tipo son de indole descr¡ptiva

o normat¡va, están formulados en forma pos¡tiva y negativa, incluyendo personas

distintas a la del sujeto activo o bien restr¡ngen las personas que pueden ser

autores del del¡to.

. Elemento descript¡vo: Están fomados por procesos que suceden en e¡ mundo real,

u obietos pueden pertenecer al mundo fls¡co o al psíqu¡co, se acostumbre a

distinguir.

. Elemento normativos: Son aquellos que requieren una valoración por parie del

intérprete o del iuez que ha de aplicar la ley. Esta valoración puede proceder de

d¡versas esferas y tener por base tanto algo radicado en el mundo fisico.

. Elementos negat¡vos: Constituyen polém¡ca en la doclr¡na, sin embargo se acepta

que el legislador se vale en ocasiones de expresiones negat¡vas para circunscr¡b¡r

la conducta punible.

* tb¡d. Pás. '161.
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B. Funciones de la tip¡cidad: Func¡ón descriptiva: Es fundamental dentro del estudio

s¡stemático del delito, porque determina o señala en abstracto una cotducta que es

considerada del¡ctiva conforme la ley penal.

Func¡ón fundamentadora: Determina estia func¡ón que la tip¡c¡dad constituye en sí

un presupuesto de la ¡legal¡dad de la ilicitud, ya que determ¡na la conducta humana

no puede ser considerada de¡ict¡va en tanto el leg¡slador no la haya descrito como

del¡ctiva y la haya conminado en una pena- La tipicidad permite diferenciar un del¡to

de otro no solo por la descripc¡ón del comportam¡ento, s¡no tiambién por el modo,

t¡empo, espac¡o que no permiten confusión entre las formas del¡ctuales.

Función sistemat¡zadora: Esta no perm¡te unir la parte general con la parle

espec¡al del D€recho Penal, tradic¡onalmente separados, ya que el derecho penal

es un todo indiv¡sible y por ello la correcta sistemat¡zación de los del¡tos sagrados

en la parte especial del Cód¡go Penal no puede ser sino resultado de una Teorla

General del Del¡to.

Función garant¡zadora: Es quizá la función más importante de la tip¡cidad, ya que

constituye una garantia juríd¡ca, polít¡ca y social de las garantias const¡tuc¡onales

de la ,ibertad y seguridad de las personas.

C. T¡picidad y tipo: "Los t¡pos penales tienen prev¡sta la forma general en que

comportam¡ento puede estar sujeto a una sanción penal. La tip¡cidad es

un

la
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adecuac¡ón de un hecho cometido, a la descripción que ese hecho se hace en la

ley penal, la tip¡c¡dad es una man¡festación del pr¡nc¡pio constitucional de legalidad,

pues solo los hechos descritos en la ley como delitos pueden considerarse como

tales. El t¡po es un mnceplo; descr¡be una conducta proh¡bida que lleva a la

impos¡ción de una pena. Tipicidad es cualidad; es atr¡buir a un comportam¡ento

determ¡nado t¡po; subsumirlo en el supuesto de la norma penal."s

D. Clases de tipos: "Conforme el concepto completo delt¡po, eltipo doloso activo tiene

dos aspectos uno objetivo y otro sub.¡et¡vo. No es tolalmente cierto que al hacer

referencia a los elementos descripüvos, haya una limilación a la exterioridad"5T. En

la primera se incluyen aquellos elementos de naturaleza objetiva que carácterizan

la acción típ¡ca y en la segunda el conten¡do de la voluntad que r¡ge la acción. Es

decir, en uno se anal¡za el aspecto externo de la acción y en el otro la voluntad y el

conocim¡enlo del que la rcaliza. El tipo subietivo es mucho más d¡fuso y difíc¡l de

probat, ya que refleja una tendencla o d¡sposición subjeliva que se puede deducir.

Dentro del aspeeto subjeüvo se puede d¡stinguir los supuestos en los que el autor

imprudente lo produjo. Los primeros orig¡nan tipos dolosos y los sub.iet¡vos los tipos

culposos.

Concepto y elemento del dolo: "Frecuentemente es el ún¡m componente del tipo

subjetivo. Dolo es el querer del resultado típ¡co. La voluntad realizadora del tipo

* l¡¡¿. p¿o t6z-
" rbid. Pá;. 166.
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objet¡vo. Dolo es una voluntad determinada que presupone un conoc¡m¡ento

delerminado-"s

"El dolo es el elemento nuclear del tipo subietivo. Por dolo se entiende la conc¡encia y

voluntad de realizar el tipo objet¡vo de un delho y puede ser definido como el conocer y

querer la conducta y el resultado típico. Dentro del dolo se distinguen dos elementos:

- Elemento cognoscit¡vo: Para actuar dolosamente, el sujeto de la acción como

acción típica. Es decir, debe tener un conoc¡miento de los elementos del t¡po

objet¡vo. El que roba, debe saber que está robando. Este mnoc¡m¡ento déberá

tener las sigu¡entes caracterísücas:

1. El conocim¡ento ha de ser actúa, debe darse en el momenlo en que el sujeto

reeliza la acc¡ón.

2. El conoc¡m¡ento debe ser extensivo a las c¡rcunstancias mod¡ficativas de la

responsabil¡dad penal, es decir a las agravantes y atenuantes.

3. No es necesario que el sujeto tenga un conoc¡miento exacto de todos los

elementos del tipo objetivo. No es necesar¡o que el suieto tenga un conoc¡m¡ento

aprcx¡mado de la s¡gn¡f¡cación social o juríd¡ca de tales elementos, de la valotación

paralela en la esfera del profano.se

s tbid. pás. 167.
6e conzález Cauhape-Cazaux, Eduardo Apuntos dG deÉcho penal guateúalteco. Pág. 55-
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Elemento volitivo: Pará actuar dolosamente no basta con el mero conoc¡m¡ento *\@
los elementos obietivos del tipo; es necesario, además, querer realizarlos. Este

querer no debe confundirse con los móviles o deseos del sujeto. As¡, cuando un

ladrón mata para robar, puede ser que no tenga deseos homic¡das, tan sólo

lucrativos, pero no por ello ha deiado de cometer un homic¡d¡o doloso. De igual

manera, el que mata a otro en legitima defensa actúa con dolo, por cuanlo quiere

producir este resultiado, aunque ello sea totalmente opuesto a gu deseo. En efecto

cuando algu¡en recune a la legítima defensa quiere matiar al agresor por cuanto es

la ún¡ca forma de salvar la v¡da, pero nunca deseó tener que matar a un ser

humano.

A part¡r del elemento volitivo, es dec¡r de la voluntad del autor, la doctrina distingue

distinlos tipos de dolo.

. Clases de dolo: Existen dos clases de dolo: Dolo d¡recto y dolo eventual.

- El dolo direc{o: El sujeto quiere realizar prec¡samente el resultado prohibido en el

tipo. El autor quería maiar y mata; en este caso aparece el llamado dolo d¡recto en

primer grado. También existe el dolo en que el autor no qu¡ere una de las

consecuencias pero la admite como unidad al resultado f¡nal; es decir, prevé una

consecuencia accesoria, la acepta como necesaria y la incluye en su voluntad, en

este caso en que es obvia la existenc¡a del dolo, se diferencia al defin¡rlo como

directo de segundo grado; en ambos casos hay voluntad de matar; solo qué en el
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primero se t¡ene la voluntad sin más, y en el segundo se cons¡dera como

consecuenc¡a unida a la princ¡pa¡ de matar.

El dolo eventual: Es una categoría entre el dolo y la imprudenc¡a. Cualquier error

sobre los elementos objetivos integrantes del tipo de ¡niusto excluye el dolo. El error

sobre ¡os elemento del t¡po excluye el dolo, ello es distinto de un error sobre ia

antijurícidad, gue será enor de proh¡bic¡ón. El dolo eventuá|, se da cuando el autor

considera como meramente pos¡ble que la realización de la acción produzca olro

resultado dei¡ctivo. Aquí se encuentra el lím¡te entre la imprudencia consciente y el

dolo eventual.

El delito culposo o delito ¡mprudente: "Hasla hace poco se hablaba del doloso y

relegándolo a un lugar secundar¡o. S¡n embargo, la v¡da actual, en que se

aumentan los riesgos para la vida, la salud, la integr¡dad física; tal es el caso del

tráf¡co automovilistico; en estos casos, las imprudencias de las personas juegan un

papel importante.'@

F. La atipicidad: "El elemento negativo de la t¡picidad es la falta o ausencia de la

m¡sma, y esto es una dedvación dirccta del princ¡pio de legalidad, pues "no existe

delito sin ley anterior", entonces si una conducta no está rcgulada como delito en

nuestro ordenamiento, esta conducta es atíp¡ca y por lo tanto no es delictiva.6l

1 De León Velasco y De [4ata vela. Ob. Cit. Pág. 170.

'' Jáuregur, Hugo Roberto. Apuntes de teola del delito Pá9.33.
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También llamada ausencia de tipo, és el fenómeno en v¡rtud del cual una determ¡nada

conducta humana no se adecúa a n¡ngún tipo legal, por lo m¡smo no es posible

sanc¡onarla en el campo pena,, porque no se encuent[a previamente cal¡ficada como

deliio, el acto eiecutado no coincide con n¡nguna de las conductas descritas en la ley

penal.

. Clases de atip¡cidad: Existen dos clases, la attpicidad rclativa y la aüpic¡dad

absoluta. La pr¡mera se caracteriza porque la conducta real¡zada no se adecúa o

no subsume plenamente a un tipo penal determ¡nado por la ausencia de alguno de

los elementos constitutivos descritos en el Código Penal o leyes penáles

especiales; y el segundo supuesto implica realmente la ¡nexistenc¡a de un t¡po

penal que describa la conducta en examen y se des¡gna como ausencia de

t¡p¡c¡dad.

. Error de t¡po: "El error constituye una falsa representación de la real¡dad o su

ignorancia. Trad¡cionalmente, en la leg¡slac¡ón y en la doctr¡na se cons¡deran dos

clases de error. De acuerdo con la terminología tradicional, se habla de enor de

hecho (error facti) y error de derecho (error jur¡s). Actualmente, se prefiere hablar

de eror de t¡po y de enor de prohibic¡ón (Verbotsirrtum).62

"El eror de tipo se presenta cuando el agenle t¡ene una equivocada representación de

una circunstanc¡a a la que se hace referencia en el tipo legal med¡ante los

denom¡nados 'elementos descriptivos o nomativos. Se trata, como mnsecuenc¡a, de

u' rb¡d. Pág. 34.



f3ltr**¡
15.' 5¡ñ¡,, -eÉl

Y;:'.-.---dY
\3,-r)/

una circunstancia que afecta el aspecto intelectivo del dolo: la concienc¡a.

está consc¡ente de todos los elementos del tipo legal obietivo.

El agente no

De esta manera no sabe que su comportam¡ento puede adecuarse a un tipo legal.

Conciencia o conocimiento de los elementos del tipo no s¡gn¡f¡ca certeza, ni que el

agente háya ref¡ex¡onado sobre las c¡rcunstanc¡as típicas, basta con que el agente, por

ejemplo, crea que tira con un fusil sobre una persona para que se considere que fuvo

conc¡enc¡a de los elementos del t¡po legal.tr

El enor de üpo puede lener dos características:

a.

b.

Sér vencitrle

Ser ¡nvenc¡ble.

"La doctrina considera que el error de t¡po venc¡ble existe cuando el autor hubiera

pod¡do superar el error apl¡cando la diligenc¡a deb¡da. Por ello, el error vencible produce

que se castigue el delito en forma ¡mprudente, siempre y cuando se encuentre

penal¡zado. El error de t¡po cuando se invencible produce la ¡mpun¡dad. En este caso

se entiende que la persona no tuvo la intención de realizar el hecho, pero además, que

no infringió el deber de dil¡gencia por lo que era imposible de superar el error."e

a l¡¡a. p¿g. ¡¿.s tb¡d.
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Dentro de ¡as muchas carencias que el Cód¡go Penal posee, se destaca el desarrollo

de la regulación referente a los dist¡ntos tipos de error, incluyendo al de tipo, aunque si

se leg¡sfo en lo ¡.efe¡ente a al errct en persona y el errct en el golpe, tratándo,os

s¡multáneamente en una sola norma. Como el error de tipo recae sobre d¡st¡ntos

elementos de acc¡ón suelen distinguirse los s¡guientes casos:

- El error sobre el obieto de la acción (error in persona vel ¡n Obieto), su tratam¡ento

depende de si la valorac¡ón juríd¡co-penal variara en el caso de haber sido correcta

la rcpresentación del autor. S¡ el objeto de la acc¡ón típ¡co ¡maginado equ¡vale al

real, el error será ¡nelevante, por tratarse de un puro error en los mot¡vos.

3.3. Penas pr¡ncipales y accesodas

Según Manuel Ossor.io: "¡a responsab¡l¡dad penal, como s¡nón¡mo de responsabilidad

cr¡minal, c¡tando el dicc¡onario de derecho usual, es la aneia a un acto u omisión

penado por la ley realizando por una persona imputable, culpable o carente de excusa

voluntaria. Se traduce en la aplicación de una pena."65

De lo concepfualizado en este apartado haciendo un análisis del uso del espectro

radioeléctr¡co, c¡tado en el Artículo 50 del Decreto-Ley 433 sin la debida autor¡zac¡ón,

se puedé deteminar que la conducta de la persona que ¡ncune en tal acto antijuríd¡co,

puede encuadrar en diferentes del¡tos:

ff Ossor¡o. Ob. C¡t. Pág. 674.
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lnterrupción o entorpec¡miento de comunicaciones.

Hu¡to-

I Intercepción o reproducción de funciones de comunicaciones-

Usurpac¡ón de fu nc¡ones.

Falsedad material.

Las cuales se describen a conünuación.

3.3.1. lnterrupción o ento.pecimiento de comunicac¡ones

El C&igo Penal contempla, como bien jurídico tutelado, la seguridad colect¡va entre los

que establece, los medios de comun¡cac¡ón, transporte y otros servicios públicos, en el

Titulo Vll, Capítulo ll del L¡bro segundo, para ev¡tar actos antüuríd¡cos que causen

desastres y desestabilización de los servicios públicos. Si b¡en es c¡erto, que los

serv¡c¡os que prestan los medios de comunicación social, escrita, rad¡al o telev¡s¡va, no

son servicios públic¡s esenciales, la actividad que prestan dichos medios son de

¡nterés públ¡co, tal como lo establece la Constitución Po¡ít¡ca de la República de

Guatemala en el Artículo 35 y la sentenc¡a proferida por la Corte de Constitucionalidad

el 1 de julio del 2004 dentro del proceso número 1997-2003, que declaró la

inconstitucional¡dad de la literal G delArtículo 'l del Acuerdo Gubernat¡vo 700-2003 def

Pres¡dente de la República en Consejo de Ministros, que declaraba los servic¡os de los

medios de comunicacíón como servicios públicos esenciales. El Artículo 295 del mismo

cuerpo legal citado con anter¡oridad establece interrupc¡ón o entorpecimiento de
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comun¡caciones: 'quien, atentare contra la seguridad de telecomunicac¡ones o

comunicaciones postales, o por cualqu¡er medio ¡nterrump¡ere o entorpec¡ere tales

servic¡os, será sancionado con pris¡ón de dos a c¡nco áños". Atend¡endo a la

importancia de los avances tecnológ¡cos para la radiodifus¡ón, se em¡üó el Decreto-Ley

433 Ley de Radiocomun¡caciones que derogó el Decreto Presidencial 260 Ley de

Rad¡odifus¡ón, entró en v¡gor el 10 de Mayo de 1966. Algunas de sus disposiciones

están parc¡almenle derogadas, por la incompatibilidad con la Ley General de

Telecomun¡caciones Decreto 94-96. Siguen v¡gentes la mayoría de sus disposiciones.

Aquí sólo se analizará lo fundamental para los efectos del presente lrabajo.

3.3.2. Hurto

De confom¡dad con lo es¿ablecido en el Aniculo 246 del Cód¡go Penal: "Comete hurto

quien tomare sin la debida autorizac¡ón, cosa mueble, total o parcialmente ajena.tr

Entre los elementos del delito en referencia según de León Velasco y José Francisco

de Mata Vela en el L¡bro Derecho Penal Guatemafteco- señalan:

k) El apoderam¡ento; se trata aquí del hecho de tomar la cosa, lo que equivale a

apoderarse de ella: que el agente tome posesión material de la misma o que la

ponga baio su control.

b) Que la cosa sea mueble: la cosa que sea susceptible de ser aprehendida y que

tenga un valor económ¡co.

s 
Cong¡eso de l€ ReFrbl¡c€ .le Güátéftala. 6 digo Penal, Oecreto 17-73- Atlículo 246.
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c) La ajen¡dad de la cosa: const¡tuye un ataque a los derechos patrimoniales d

cosa.'67

Con razón la conducta típ¡ca y antúuríd¡ca de las personas que hacen uso del espectro

radioeléctrico, s¡n obtener el derecho respectivo, ha s¡do encuadrada dentro de ésta

Figura delict¡va, toda vez que efectivamente el apoderamiento del espectro se da de

manera ilegal, puésto que ponen bajo su control las frecuencias que utilizan y el

espectro rad¡oeléctrico que es una cosa mueble, es un recurso natural suscept¡ble de

aprop¡ac¡ón.

Las frecuencias rad¡oeléctrica son cosas aienas, pertenecen al Estado aunque lo

posean personas particulares pero a título legal. Var¡as personas han s¡do procesadas

y condenadas por el delito de hurto por sustraer o poner baio control de manera ilegal

frecuencias delespectro radioeléctrico, tal como se hace referencia en otro apartado de

este trabajo.

3.3.3. lntercepción o reproducción de funciones de comunicaciones

En este campo rad¡ofón¡co, la ley de Radiocomun¡caciones estab¡ece eñ el Art¡culo 3l

que: "en las estac¡ones de radio y de televisión es obligatorio trasmitir preferentemente

y s¡n costo alguno:" 1) los bolet¡nes del gobierno de la Repúbl¡ca que se relacionen con

la seguridad o defensa del teÍitodo nacionai, con la conservación del orden público, o

óon las med¡das encaminadas a preven¡r o remediar cualquier calamidad públ¡ca; y 2)

67 
De León Velasco y De Mata Vela- Ob. Cit Pág. 192.
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los mensares o cualquier av¡so relac¡onado con embarcaciones, aeronaves u otrp/
vehículos en peligro, en que se soliciten su aux¡l¡o. "En v¡rtud que, las radios

comuniiarias son ¡legales, las m¡smas nunca han acatado ¡a orden de la Dirección

General de Radiodifus¡ón de encadenar con la racional TGW cuando hay cadenas

informaüvas gubemameniales; solo las radios que operan @nforme a derecho acatan

la d¡sposición of¡c¡al. Y lejos de difundir mensa¡es o cualquier av¡so a vehículos en

peligro, el func¡onam¡ento de d¡chas radios hace peligrar la aeronavegación y por lo que

ha hab¡do reclamaciones norteamericanas.

En elArtículo 38 de la m¡sma Ley, se ordena que: toda estac¡ón de rad¡o o televisión

debeÉ ¡dent¡ficarse por lo menos cada tre¡nta minutos, expresando en español las

letras correspondientes a su d¡st¡nt¡vo de llamada, su nombre su nombre y la localidad

en que está ¡nstalada. Sólo las rad¡os legalmente establec¡das y que son iniarfer¡das

por las rad¡os ilegales, se identmcan con las siglas que le corresponden, s¡glas que son

mandato internacional Radio Nuevo Mundo hasta ¡dentif¡ca la direcc¡ón donde están

sus estudios; las radios ¡legales solo hacen alusión al número telefónico para rec¡b¡r

llamadas".

En relación a ¡a televisión, ya n¡ngún canal se ¡dentitica mn las siglas correspondientes;

ya pasaron los tiempos en que el cana¡ 3 se identificaba como TGWD Telev¡centro

Canal 3. En materia notic¡osa, el Artículo 40, modificado por el Artículo 16 Decreto 33-

70 del Congreso de la República, ordena que: "todos los rad¡oper¡ódicos noticieros y

progftrmas de comentarios, debeÉn registrarse en la Direcc¡ón General de
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Radiodifus¡ón antes de ¡n¡c¡ar sus aetividades'. Los dircctores de rad¡operiód¡cos y

noticieros y los iefes de redacción de los mismos, deberán ser guatemaltecos, de los

comprendidos en el Artículo 50 de la Constitución Polít¡ca de la Repúb¡ica, per¡odistas

graduados o asoc¡ados a una ent¡dad periodística con personalidad juríd¡ca.

3.3.4. Usurpac¡ón de func¡ones

De confo¡m¡dad con lo regulado por el Artícu,o 335 del Cód¡go Penat; "comete el delito

de usurpac¡ón de funciones qu¡en sin título ni causa legít¡ma, ejerc¡ere actos propios de

una autoridad o funcionario público, atribuyéndose carácter ofc¡al'.

Dentro de los elementos mater¡ales de este delito se puede referenciar los siguienies:

1) Que es el sujeto ac{ivo del delito ejerce actos propios de una autoddad o

func¡onario s¡n serlo;

2) que el suieto activo se atribuya caÉcter oficial, haciendo creeÍ al suieto pasivo que

los actos que realiza, lo hacen en el ejerc¡cio de sus funciones;

3) no tener título o nombramiento para real¡zar los actos propios de una persona

nombrada para el efecto.

Y el elemento subietivo consiste en el hecho de que el sujeto activo actúa con dolo,

mnsiente de no ser funcionario pata rcatizaÍ determ¡nados actos. En Guatemala,

ex¡sten asoc¡aciones de radios comunitarias, cuyos representantes, extienden licencias
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a sus asociados para poder operar o transmitir en una frecuencia determinada. Para

alegar derechos de uso del espectro radioeléctrico, los asoc¡ados se ampa¡an en

documentos extend¡dos por d¡chas asociac¡ones.

Según la Ley General de Telecomunicaciones, el único documento legal que ampara el

uso dé las frecuenc¡as en el espectro radioeléctr¡co, es el título de usufructo y único

func¡onar¡o público autor¡zado para extender dichos títulos es el Super¡ntendente de

Telecomunicac¡ones. El acto por los representantes de las asociac¡ones, constituye una

usurpac¡ón de func¡ones, puesto que eiercen actos prop¡os de autor¡dad o func¡onario,

en el presente caso realizan actos propios del Superintendente de

Telecomunicac¡ones. Los representantes de las asoc¡ac¡ones se atr¡blyan caÉcler

oficial, haciendo creer a sus asoc¡ados que ac1úan con legal¡dad y no t¡enen

nombEmiento pa|a realiz los actos prop¡os del Superintendente de

Telecomunicaciones.

3.3.5. Fa¡sedad maGrial

Ef Art¡culo 321 del Código Penal, regula que qu¡en h¡ciere en todo o en parte un

documénto públ¡co falso, o alterare uno verdadero, de modo que pueda resultar

pertu¡cio, será sancionado con pr¡sión de dos a se¡s años.

Dentro del acto específico, la creac¡ón de un documento o tílulo con el que se pretende

acrédilar él derecho de hacer uso del espectro rad¡oeléctrico, se puede mencionar los
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elementos ese¡c¡ales como el de hacer en todo documento públ¡co falso, es dec¡r

facc¡onar o elaborar un documento denom¡nado por la ley como públ¡co, título

usufructo, creando pa€ el mismo en su totali,Cad un documento, que posteriormente es

utilizado por las emisoras comunitarias, p¡ratas o ilegales, para operar ilegalmente en

alguna frecuenc¡a del espec{ro radioeléc{rico, ocasionado con ello daño a le soc¡edad,

al Estado y particulares, por lo que ésta conducta puede encuadrar dentro del t¡po

penal regulado como falsedad mater¡al en elArtículo 321 del Código Penal.

3,4. Acción penal

En la actualidad ex¡stén "380 denuncias contra radios ¡legales en toda la República de

Guatemala, las cuales están divididas de la siguiente forma:

Denunc¡as por el Del¡to de Hurto: 266

Denuncias por el Delito de Entorpecim¡ento de Comunicaciones.€

Cuando se relaciona las sanc¡ones penales por la utilización ¡legal del espectro

radioeléctrico ya sea por una persona ¡ndividual o juríd¡ca se puede encuadrar esta

acc¡ón en la figura delictiva tipmcada en nuestro ordenam¡ento ¡egal sus¿ant¡vo, por los

siguientes supuestos:

't.

2.

o M¡n¡sterio Públ¡co- lnfomación
Agenc¡a tres Un¡.lad do Delito€
Guatemala, 18 de jul¡o de|2008.

rocabada on la Figcalíe de Secc¡ón de D€Fcho€ Humano6,
contra Period¡gtas t¡ Sindical¡stas, del Minister¡o Públ¡co.
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l. Si se utiliza la frecuenc¡a radioeléctrica s¡n la autorización legal que.l E"t"xg
otorga, mediante el titulo de usufructo emitido por la Superintendenc¡a de

Telecomun¡cac¡ones, dentro de las frecuencias que se encuentran comprend¡das

del 88 a 108 mega hertz, este tipo de sanc¡ón encuadra dentro de la f¡gura delict¡va

de hurto, mmo establece el Artículo 246 del Cód¡go Penal, el delito de Hurto,

éstablece: "Qu¡en tomare, sin la debida autorización, cosa mueble, total o

parc¡almente ajena, será sanc¡onado con prisión de uno a seis años". Al hacer un

anál¡s¡s del antedor páralo se establece que al tomar una frecuencia

Radioeléctr¡ca sin la deb¡da autorización emitida por la Superintendenc¡a de

Telecomunicac¡ones y como anteriormente se ha establec¡do que las frecuencias

Radioeléctricas son un bien mueble, prop¡edad del Estado según lo establece el

A'j!íctrlo 121 l;teral h) de la Constituc¡ón Política de la República, s¡endo ésta total o

parc¡almente ajena, se establece primero que tomar o aprop¡arse de una cosa

mueble, el cual es sustraído por medios mecánicos, esta sustracción se comete,

"con medios mecánicos que gracias a estos se le puede dar maniobrabilidad y

d¡spon¡bilidad, colocando al hurto en un delito ¡nstantáneo y se consuma apenas el

agente le sustrae la cosa al que la posee'6e, no obstante la enseñanza común de

que el hurto es un del¡to formal, se ha de cons¡derar como delito material, pues se

consuma por med¡o de la sustracción. Ésta consiste

patrimon¡al una cosa para trasladarla a la del culpable,

consumac¡ón del del¡to.

separar de la esfera

la sustracción no hay

6e Monzón P¿2, Guille¡mo Alfonso lnticducción al derccho penal guatemalteco. pág. 122.
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'La sustracción puede cometeÉe, pues, con medio manuales, mediante fuezat-
humanas ajenas, o med¡ante fuerzas animales, o por medios mecánicos, como

trampas, uso ¡líc¡to de aparatos automáticos, alteEcón de conductos mecán¡cos,

alterác¡ón de conductos de agua, de gas, de electricidad. Tratándose de sustracción

por med¡os mecánicos, la sustracción debe efectuarse antes que la cosa haya pasado

a través del aparato med¡dor, o sea antes que el poseedor le haya hecho entrega de

ella al usuario-

En efecto, el apoderam¡ento supone que la cosa cuyo despoio se efectúa, esté aún

bajo el dominio del poseedor; y esto no sucede cuando la energía, el agua, etc., han

sal¡do de la d¡spon¡bilidad de hecho del pose€dor, y esto no sucede, cuando en el

aparato que las mide. En sentido jurídico se puede llamar cosas todos los objetos

corporales u otras ent¡dades naturales, que tengan valor económ¡co y sean

suscept¡bles de apropiación o utilización."70

Asi también, en func¡ón de las bandas de frecuencias regulares (AM y FM). 'Las

personas ind¡v¡duales o jurid¡cas que posean tftulos de usufructo y que en algún

momento sufran inteferencias radioeléctricas, podrán denunc¡arlas a la

super¡ntendenc¡a proporcionándole un ¡nforme emitido por una entidad acreditada pot

la misma para la superv¡sión del uso del qspectro rad¡oeléctrico...

Las interferencias de trascendenc¡a ¡nternacional quedaran sujetas a lo establecido en

los acuerdos, tratados y convenios ¡ntemacionales sobre la materia rat¡f¡cados por

?o tbid. pás. 126.

84



/z-."_$1#i,h./"'1+-':i\
t-..:*jt\1r.e:/

Guatemala". la ut¡lizac¡ón del espectro rad¡oeléctrico sin la autorización del Estado

encuadra en la de f¡gura del¡ctiva de Entorpec¡miento de Comunicaciones, tipificado en

el Artículo 295 del Cód¡go Pena¡. Este üpo penal se consuma, al establecer, por medio

de monitoreo que realiza la Super¡ntendenc¡a de Telemmun¡cac¡ones, s¡ la frecuencia

que está s¡endo susiraída ¡legalmente, se encuentra interfiriendo alguna frecuencia,

que si se encuentra legalmente otorgada en usufructo.

3.5. tnfracciones y sanc¡ones

A. Disposiciones generales: Las infracc¡ones a

Telecomunicaciones y las d¡sposiciones ¡nternas

normas de la Ley de

la Superintendencia, seÉn

las

de

sancionadas de conformidad con lo estipulado en el capítulo referente a las

infÍacciones y sanc¡ones de la Ley. Las sanciones se impond¡án mediante

resoluc¡ón deb¡damente fundamentada y razonada por la Superintendenc¡a.

B. Unidades de multas: Las multas se fúarán en un¡dades de multa (UMA)

determ¡nadas por la Superintendenc¡a en la resolución respect¡va. El valor de cada

un¡dad de multa será equ¡valente a un dólar de los Estados Un¡dos de América.

Para la determinac¡ón de la equivalencia del quetzal, moneda de curso legal en la

República de Guatemala, frente al dólar se aplicará la tasa de cambio promedio

ponderado tipo vendedor de dicha moneda, que r¡ja en el mercado bancario

guatemalteco el día en que se emita la resoluc¡ón que imponga la sanción
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respect¡va. Esta dispos¡ción queda superada por el Decreto que mntiene la Ley de 

--

L¡bre Negociación de Divisas.

C. Infracciones y multas: Se esiablecen las infÍacc¡ones y multas s¡guientes:

1. Muha de 1,000 a 10,000 UMA'S por

a. Usar las bandas de frecuencias para radioaf¡cionados en contra de lo est¡pulado en

la ley.

b. Causar interferenc¡as comprcbadas.

c. Desconectar ilegalmente a otro operador.

d. No real¡zar el reg¡stro en cualqu¡era de los casos establec¡dos por la ley.

2. Mu¡ta de 10,001 a 100,000

No permitir el acceso a los recursos esenciales de acuerdo a la Ley de

Telecomunicaciones.

b. Utilizar las bandas de frecuenc¡as reguladas o reseryadas sin la obtención previa

del derecho de usufructo o del derecho de uso.

Cometer cualqu¡era de las ¡nfracc¡ones establecidas en el numeral uno reincidente

o habitualmente-

d. lnterconectarse a una red de telecomunicaciones, s¡n la autorización o el

consent¡m¡ento del operador de ¡a rcd.
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Alterar los datos necesarios para cobrar debidamente el acceso a recursX{a'/

esenc¡ales.

3. La re¡ncidencia de cualqu¡er sanc¡ón e@nóm¡ca establecida en la Ley de

Telecomunicaciones, se hará s¡n prejuicio de deduc¡r las responsabilidades penalés

y civiles que pudieran corresponder.

D. El Articulo 82, de la Ley de Telecomunicac¡ones establece el Derecho a defensa:

Previamente a aplicar cualquier sanción prevista en esta Ley, se deberá notif¡car al

presunto infractor sobre los cargos que se formulen en su contra. Dentro de los

diez días siguientes a la lecha de la notificación, podrá el afectado hacer valer las

defensas que est¡me pertinentes, acompañado de cualqu¡er prueba.

E. Así mismo en el Artículo 83 establece Plazo para resolver: "La Superintendencia

deberá resolver dent.o de un plazo de diez días, contados a part¡r de la fecha en

que el presunto infractor presente su contestación a lo notificado con el Artículo 82

de la Ley o ¡nmed¡atamente de transcurrido este plazo, si el afectado no evacua la

aud¡enc¡a concedida". S¡ la Super¡ntendencia no resuelve en el plazo establecido

no podÉ aplicar sanción alguna.

F. Artículo 84. Pago: "Las multas deberán pagarse dentro de un plazo de cinco días

contado a partir del día s¡gu¡enle de la fecha en que se le notifique la resolución

sancionatoria al infractor-" Por cada d¡a que el infrac{or deie transcun¡r del plazo
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fijado sin pagar, deberá pagar un ¡nterés moratorio equivalente a la tasa de ¡ntedtglri/

promedio ponderado para operaciones activas que rüa en el mercado bancar¡o

guatematteco.

El infractor también pagará ¡ntereses moratorios de conformidad con el pánafo anterior

s¡, hab¡endo ¡mpugnado la resolución y hab¡endo planteado la correspond¡ente acción

ante los tr¡bunales, estos fallan en su contra.

88



/gt:ltl'r.5
/F-s --:Él=; !¡fiI1¡i¡ !!:

\er-:/CAPÍTULO IV

4, Anál¡sís sobre las radio8 comunítarias y ta libre emisión del pensamiento

¡1.1. Análisis del Artículo 35 de la Constituc¡ón Política de la Repúblice de

Guatemala

Este Artículo enunc¡a lo siguiente:

"Articulo 35.- Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del pensamiento

por cualésqu¡era med¡os de difus¡ón, sin censuH ni licencia prev¡a. Este derecho

const¡tucional no podÉ ser restring¡do por ley o dispos¡ción gubernamental alguna.

Quien en uso de esta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la moral, será

responsable @nfome a la ley. Quienes se creyeren ofendidos tienen derecho a la

publicac¡ón de sus defensas, aclaraciones y reclificaciones.

No constituyen delito o falta las publ¡caciones que contengan denuncias, crít¡cas o

¡mputaciones contra funcionar¡os o empleados públicos por actos efectuados en el

ejerc¡cio de sus cargos.

Los func¡ona¡ios y empleados públicos podrán ex¡g¡r que un tr¡bunal de honor,

integrado en la forma que determine la ley, declare que la publ¡cación que los afecla se

basa en hechos ¡nexactos o que los cargos que se les hacen son ¡nfundados. El fallo
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que reivindique al ofendido, deberá publ¡carse en el mismo medio de

social donde aparec¡ó la ¡mputación.

La actividad de los medios de comunicac¡ón social es de ¡nterés público y éstos en

n¡ngún caso podrán ser exprcpiados. Por faltas o del¡tos en la emisión del pensam¡ento

no podrán ser clausurados, embargados, intervenidos, confiscados o decomlsados, n¡

¡nterrumpidos en su funcionam¡ento las empresas, los talleres, equipo, maquinar¡a y

enseres de los medios de comun¡cación social-

Es l¡b.e el acceso a. las fuentes de ¡nformación y n¡nguna autor¡dad podrá limitar ese

derecho.

La autorización, limitac¡ón o cancelac¡ón de las concesiones otorgadas por el Estado a

las personas, no pueden utilizarse como elementos de pres¡ón o coacción para limitar

el ejerc¡cio de la l¡bre emisón del pensam¡ento.

Un jurado conocerá privat¡vamente de los delitos o faltas a que se ref¡ere este artículo.

Todo lo relat¡vo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constifucional de

Emisión del Pensam¡ento.

Los prop¡etarios de los medios de comun¡cación social, deberán proporcionar cobertura

soc¡oeconóm¡ca a sus reporteros, a través de la contratación de seguros de vida."
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En dicho Artículo se establecen 14

Ios med¡os de mmun¡cación social:

1. Es libre la em¡s¡ón del pensamiento

censura ni licenc¡a prev¡a.

por cualesquiera medios de ditusión, sin

2. Este derecho const¡tuc¡o¡al no podrá ser restringido por ley o d¡sposición

gubemamental alguna-

3. Quien en uso de. esta libertad faltare al respeto a la vida pr¡vada o a la moral, será

responsable conforme a la ley.

4, Quienes se creyeren ofend¡dos t¡enen derecho a la publ¡cac¡ón de sus defensas,

aclarac¡ones y recf ¡f¡cac¡ones.

5. No constituyen delitos o laltas las publicaciones que contengan denunc¡as, críticas

o imputiaciones contra funcionar¡os o empleados públicos por actos efecluados en

el ejerc¡c¡o de sus cargos-

6. Los func¡onarios y empleados públ¡cos podrán exig¡r que un tribunal de honor,

¡ntegrado en la forma que determ¡ne la ley, declare que la publicación que los

afecta se basa en hechos ¡nexactos o que los cargos que se les hacen son

infundados,
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El fallo que reivindique al ofend¡do, deberá publ¡carse en el mismo med¡o de\q
comun¡caeión soc¡al donde apareció la ¡mputación-

8. La actividad de los med¡os de comunicación social es de ¡nterés públ¡co y éstos en

ningún caso podrán ser expropiados.

9. Por faltas o delitos en la emis¡ón del pensamiento no podrán ser clausurados,

embargados, intervenidos, confiscados o demm¡sados, ni ¡nterrump¡dos en su

funcionamiento las empresas, los talleres, equ¡pos, maquinarias y enseres de los

medios de mmunicac¡ón soc¡al.

10. Es libre el acceso a las fuentes de informac¡ón y ninguna autoridad podrá lim¡tar

ese derecho

ll. La autor¡zación, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por el

Estado a las personas, no pueden ut¡l¡zarse como e¡ementos de pres¡ón o coacc¡ón

para lim¡tar el ejerc¡c¡o de la l¡bre emisión del pensamiento.

12. Un jurado conocérá privativamente de los delitos o iaftas a que se refiere este

art¡culo.

13. Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de

Em¡s¡ón dél Pensamiento.
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14. Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporc¡onar

cobertura socioeconóm¡ca a sus reporteros, a través de la contratación de seguros

de v¡da,

La Consütución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, en estos 14 principios

fundamentales, con los cuales se han desglosado de Artículo 35, deja éñ claro el

funcionamiento de los medios de comunicac¡ón social. Para propós¡tos de la

investigación, se resaltan tres de estas anotaciones.

Artículo 35,- Libertad de emisón del pensambnto. "Es libre la emis¡ón del pensamiento

por cualesqu¡era med¡os de difusión, s¡n censura n¡ licencia previa". Este derecho

constitucional no podÉ ser restringido por ley o disposición gubernamental alguna.

Quien en uso de esta l¡bertad falta¡e al respeto a la vida pr¡vada o a la moral, será

responsable confome a la ley. Quienes se creyeren ofund¡dos t¡enen derecho a la

publicación de sus defensas, aclaraciones y rectif¡caciones.

No constituyen delito o falta las publ¡caciones que contengan denunc¡as, crít¡cas o

imputaciones conlra funcionar¡os o empleados públicos por actos efectuados en el

ejercic¡o de sus cargos-

Los funcionarios y empleados públ¡cos podÉn ex¡g¡r que un tdbunal de honor,

¡ntegrado en la forma que determine la ley, declare que la publ¡cac¡ón que los afecta se
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basa en hechos ¡nexactos o que los cargos que se les hacen son ¡nfundados El fallo

que re¡vind¡que al ofendido, deberá publicarse en el mismo medio de comunicac¡ón

social donde apareció la ¡mputac¡ón

La activ¡dad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en

ningún caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del pensam¡ento

no podÉn ser clausurados, embargados, interven¡dos, confiscados o decomisados' ni

interrumpidos en su func¡onamiento las empresas, tos talle¡'es' eq¡'lipo, maquinar¡a y

enseres de los med¡os de comun¡cación soc¡al-

Es libre el acceso a las fuentes de informac¡ón y ninguna autor¡dad podrá l¡m¡tar ese

derecho.

La autorización, lim¡tac¡ón o cancelación de las mn@siones otorgadas por el Estado a

las personas, no pueden ut¡lizarse como elementos de presión o coacc¡ón para lim¡tar

el ejercicio de la libre emisión del pensamiento

Un jurado conocerá privat¡vamente de los delitos o fahas a que se refiere este articulo'

Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Const¡tucional de

Em¡s¡ón del Pensamiento.

Los propietarios de los medios de comunicación soc¡al, deberán proporcionar cobertura

socioeconómica a sus reporteros, a través de la contratación de seguros de v¡da'
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Constitución en su artículo 35 es válida, según el propio telo, ejercerla por cualqu¡er

med¡o de difus¡ón y s¡n censuÍa ni licenc¡a prev¡a- Esta d¡spos¡c¡ón debe preservarse a

ultranza en cuanto garant¡za la difus¡ón de las ideas y no puede ser objeto de n¡nguna

mal¡zación que ¡mplique limitarla, por cuanlo cualquier habitante üene derecho a

exterior¡zar su pensam¡ento de la m¡sma mane¡a que otro t¡ene el de recib¡rlo

l¡bremente"

Por ello, debe entenderse que la difusión de ¡deas que la Const¡tución garantiza

plenamente es la que entra a la percepción del público de manera voluntaria, puesto

que no podría pemit¡rse la intromisión for¿ada de mensaies con f¡nes crematíslicos

que no pueda la sociedad misma regular por razones de orden público o b¡en común.

La difusión de ideas por d¡stintos medios es normalmente auto regulada por el propio

públ¡co, que tiene la l¡bertad de leer, oír o ver los medios de comunicación o abstenerse

de ello, por lo que, frente a la libertad de uno de suger¡r sus conceptos y op¡niones, se

encuentra la del público de rec¡birlos, compart¡rlos o rechazarlos. Excepcionalmente,

cuando se trata de ideas que no implican comercio o aprovechamiento prosaico, como

sería con los mensaies politicos, religiosos, ét¡cos, cívicos, altru¡stas, u otros de valor

semejante, puede ut¡l¡zarse med¡os directos de publicidad que no quedan sujetos a

n¡ngún control ¡deológico, y, como tal, s¡n necesidad de obtener licencia previa para

exponerlos, porque en este caso tales mensajes siempre estarán sujetos al conlralor de

la allernat¡va que otros sectores pudieran ofrecer al público para que éste pueda

selecc¡onar con toda libertad su opción moral.
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productos o serv¡c¡os de naturaleza onerosa; y que s¡gnif¡can un procedim¡ento para

obtener ¡ngresos, cuando se hace¡ por s¡stemas en los que el público no tiene l¡ber¿ad

para om¡l¡r su lectura o deiar de oitlos, como ocurre, como caso típ¡cos, con los

anunc¡os o rotulos en calles y carreteras o por medio de altoparlantes. En estos

supuestos puede ocurrir que tales medios, impulsados por el lucro, afecten el sent¡do

moral y estético de la soc¡edad, por lo que su razonable regulación no impl¡ca, como

en el caso analizado, cont[avención a la libeftad proclamada en el citado artícuto 35

constituc¡ona|..."71

"...Dentro de los dercchos que la Const¡tución reconoce como inherentes a la persona,

se encuentra la libertad de em¡sión del pensamiento, por medio del cual se consagra la

facultad de expresarlo por cualesquiera medios de difusión, s¡n censura ni l¡cencia

prev¡as. Pero la misma Constitue¡ón señala tamb¡én que no ha de abusarse de este

Derecho, sino que debe ejercerse con responsabilidad, garantizando a la vez que

quienes se creyeran ofendidos tiene derecho a la publ¡cación de sus defensas,

aclarac¡ones y rectif¡cac¡ones... La l¡bertad de emisión del pensamiento es de

importancia trascendental, a ial punto que se le cons¡de¡a una de las l¡bertades que

constituyen signo pos¡tivo de un verdadero Estado Const¡tuc¡onal de Derecho.

confome al rango privilegiado de este derecho, por mandato de la Constitución se

dispone que el mismo se regula en una Ley const¡tuc¡onal específica. En este cuerpo

legal se contemplan las fahas y delitos en este ámbito y se regula el procedim¡ento

especial en que puede determinarse su comis¡ón, así como las sanc¡ones a aplicarse.

71 Corte de Constitucional¡dad. Gaceta No.,t7, expedienie No. 127046, sentencia: 17,02-98. Pág. 23.
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Desarrolla también los derechos

emis¡ón del pensamiento es garantia general, de observanc¡a obl¡gatoria para

gobemantes y gobemados, y tanto protege a los med¡os de comunicac¡ón social, como

es ¡mpone a éstos el respeto a la expresión del pensamiento de qu¡enes no t¡enen

acceso ¡nmediato a los m¡smos, de manera que esiablece que 'Los periódicos están

obligados a publicar las aclaraciones, rectificaciones o refutaciones que les sean

env¡ados por cualquier persona, individual o jurídica, a la que se atribuyan hechos

¡nexactos, se hagan imputaciones o en otr€r foma sean d¡recta y personalmente

aludidas' y cont¡ene además la forma en que puede compelerse al obl¡gado a la

publ¡cac¡ón, c ando se hub¡ere negado a hacerla. Af esiud¡ar esta ley en su conjunlo,

se adv¡erte la ¡nlenc¡ón del legislador constituyente de normar el ejercic¡o responsable

de este derecho, pues tanto las autoridades como aquéllos que desenvuelven su

actividad en los med¡os de difusión, son los directamente responsables de velar por la

majestuosidad de la ley y de rechazar tanto los abusos en las publ¡caciones y el

libertinajé, como la util¡zac¡ón de práct¡cas, ya sea que provengan de entidades

privadas o públicas, que tiendan en cualquier forma a restringir la ef¡cacia de la l¡bre

expresión del pensamtento, y de los derechos de aclaración y rect¡ficación como

contrapartida de aquélla...'72

En el Artlculo 35 de la Const¡tución Polltica de la Repúbl¡ca de Guatemala preceptúa

los siguiente: "Este derecho mnstituc¡onal no podrá ser restring¡do por ley o dispos¡ción

gubemamental alguna". Esto implica que este derecho no puede func¡onario alguno

72 Corte de Constituc¡onal¡dad- Gaceta lO, expedicnto 271-88, sentencia: 06¡0-88, Pág- 55. Gac€te
56, exped¡ente No- 1207-99, sentencia: 26- ü-00, Pá9. 382. Gacrta 22, exped¡€nte No. 165-91,
sentencia: 10-12- 9'1, Pá9. 1 1.
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abrogarse el derecho de ¡ntroducir reformas, o camb¡os, que puedan afectar dicho

derecho, en normas ¡nferiores.

4.2. Ley de Emisión del Pensam¡ento

"Las leyes de rango constituc¡onal, son leyes esp€ciales que el constituyente o

leg¡slador en su momenio, o bien por mandato constituc¡onal, tal el caso de la ptesente

ley, que es el Artículo 35 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, la

que ordena la emis¡ón de esta ley y con la característ¡ca de ley constitucional. Esias

son leyes que aun cuando tienen rango const¡tuc¡ona¡ no son superiores a la

Constituc¡ón".

El Decreio No. I emp¡eza recordando el mandato constituc¡onal, enunc¡a:

"CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República en su Artículo 65 ordena la emisión de una

const¡tucional que determine todo lo relativo al derecho de la libre em¡s¡ón

pensam¡ento".

Este considerando recuerda el mandato del Artículo Constituc¡onal 65, porque fue el

lugar donde se encontEba plasmado d¡cho derecho en la Constitución que se emit¡ó en

ley

de¡
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el año de '1965, y esta ley fue emitida el 27 de abr¡l de 1966. Refrendada por loX(:::.i/

constituyentes de 1985, año de emis¡ón de la actual const¡tución.

La Ley de Emisión del Pensam¡ento, Decreto Número I está desarrollada en 82

Artículos nueve capítulos y un solo considerando.

El capítulo l, establece las d¡sposic¡ones generales, en 14 Artículos.

El capltulo ll, plantea la 'Emisión del pensamiento por medio de radiodifusión y

telev¡s¡ón", desarollado en 12 Artículos.

En este capítulo se hace referenc¡a eB el enunciado a los términos Radiodifusión

Televis¡ón, como térm¡nos d¡stintos.

Para establecer ciertos criter¡os util¡zados y entender el presente caso en el uso de

ciertos térm¡nos, emp¡ezo por recordar el mncepto de radiodifusión según algunos

dicc¡onar¡os:

"Rad¡oditusión. Emis¡ón por radiotelefonía. Dirig¡da al púbt¡co con la linat¡dad de

información, pasa t¡empo o instrucc¡ón, mezclada @n propaganda comercial o polit¡ca.

Está sometida a mayores restricciones aún que la prensa, y ex¡ste la tendenc¡a al

monopolio estatal, al menos en las informac¡ones y la doctrina que cabe exponer."a

É Cabanéllas. Ob. Cit Pág. 550.



Otra def¡nición es: "Rad¡od¡fusión- Emisión rad¡otelefón¡ca destinada al

Conjunto de los proced¡mientos o instalac¡ones destinados a esta em¡s¡ón.

dedicada a hacer estas emisiones."Ta

Con esta úlüma definición se puede establecer que radiodifusión, es un témino que

enc¡ena la comunicac¡ón a d¡stancia, tanto de video, audio o datos.

E¡ Artículo l5 define: "Para los efectos de esta ley, se considera como rad¡odifusión la

expresión del pensamiento por medio de la rad¡o". En el Artlculo 16: "Las

radiodifusiones se clasif¡can en radioperiód¡cos, notic¡eros, programas, comentarios,

discursos y conferenc¡as.' En pr¡mer lugar, considera como radiodifus¡ón ¡a expres¡ón

del pensamienlo y en segundo lugar clas¡fica la radiodifus¡ón en los d¡st¡ntos

segmentos de una programación de radio.

En el Articulo 25, esta ley establece: "S¡n periu¡c¡o de lo que d¡spongan los reglamentos

especiales y los acuerdos internacionales sobre rad¡od¡fus¡ón, se aplicarán a esta las

d¡spos¡c¡ones relat¡vas a los medios impresos. En todo lo que no sea racionalmente

diferenciable, se aplicará esta ley a lás transmisiones hechas por medio de la

telev¡sión." Como puede observarse la Ley de Em¡sión del Pensamiento, no hace

diferenc¡a suslanc¡al entre los medios escritos, la telev¡sión y la radio. Si no por el

contrar¡o los coloca en ¡gualdad de condiciones, para efectos de ser una plataforma

para el eiercic¡o de la emisión del pensamiento.

ñ Espasa Ca¡pe- Oicc¡onario dg la Real Academia de la Ls¡gua Española. Pá9. 638.
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El capítulo lll desarrolla el tema de del¡tos y faltas en la emisión del pensam¡ento 

"n 
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Artículos.

El Artículo 35 de este capítulo regula: "No mnstituye del¡to de calumn¡a o injuria los

átaques a func¡onarios o empleados públicos por actos puramente of¡ciales en el

ejercicio de sus cargos aun cuando hayan cesado en d¡chos cargos al momento de

haérseles alguna ¡mputac¡ón." Esta es una ampliación de lo contenido en el Artículo

35 de la Conlitución Política de la República de Guatemala, pues exime de

responsabilidad del del¡to de calumnia o iniuria, los ataques contra tunc¡onarios

públicos aun cuando hub¡eran cesado en su cargo.

El capítulo lV desarrolla en 11 Artículos todo lo referente a derechos de acla¡ac¡ón y

reclif¡cación -

El capitulo V se retiere a los Jurados y está establecido en cinco Artículos, los cuales

t¡enen la obl¡gac¡ón de atender lo referente a los delitos y faltas en la em¡sión del

pensam¡ento- Previo a considerar la ex¡stencia o no de un delito o falta, el caso debe

ser establecido o revisado por un jurado que determina la existencia o no de supuesto,

luego debe segu¡r su tÉmite por el Juez de Primera lnstancia que convoca aljurado. El

jurado es electo a través de una nóm¡na, que ha sido aprobada previamente por la

Corte Suprema de Justicia.
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El capitulo Vl, establece los elementos del juicio, se desarrolla en 18 Articulos, inicia

con la aseverac¡ón de que: "cuando alguna persona se cons¡dere ofendida por el

contenido de un impreso o edicón, se presentará por escrito al Juez de Pr¡mera

lnstanc¡a del dom¡cil¡o del presunto responsable de la publ¡cación, entablando un

iuicio.' Se def¡ne la foma en que se integra el iurado, que debe conocer prev¡amente el

caso, tomando una dec¡sión por mayoría o por unan¡m¡dad, lo cualdebe constar- De lo

resuelto eljuez emitiÉ sentencia o sobreseerá el caso según proceda.

El capítulo Vll, desarrolla en s¡ete Artículos, eltema del Tr¡bunal de honor, los cuales se

conforman de la m¡sma manera que los jurados de imprenta, pero que su función es

revisar las acusaciones y ataques contta funcionaíos y empleados públ¡cos, por actos

puramente oficiales y referidos al ejercic¡o de sus cargos. La función del Tribunal de

honor es declarar que son ¡nexac{os o falsos, los hechos que se atribuyen al ofendido,

¡nfundados o temerarios los cargos que se le ¡mputan.

En el capltulo Vlll, en dos Artículos, se desanolla lo referente a la refoma y vigencia de

esta ley. Establece que para su modificación se requieren el voto de las dos terceras

partes de d¡putados que ¡ntegran el Congreso.

4.3. Los Acuerdos de Pez y las radios comun:tarias

con la firma de la Paz el 29 de diciembre de 1996, se presentaron condiciones para la

transformac¡ón del pais y conf¡gura una sociedad en la que sean aceptadas por toda la
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población las características que definen en un país multiétn¡co, pluricultural y

multilingi¡e.

El proceso de paz genera un ambiente adecuado para que se retome el trabajo de la

producc¡ón radiofónica y comunicación comunitaria, quiás ahora con ¡deas bastante

más claras, ya que a nivel nac¡onal e intemacional el tema de la comunicación

comunitar¡a y la importancia de los medios de comunicación en procesos de desarrollo

tuvo, un g¡an auge durante toda la década de los 90 y, a partir de esto, en Gualemala

surge de manera dispersa var¡as iniciativas y propuestas de lo que debería ser la labor

de las emisoras comuniiadas.

Las ¡nic¡ativas se ven fortalecidas y estimuladas por el contenido y los compromisos de

los Acuerdos de Paz, que destacan la importancia de los med¡os de comun¡cación en la

construcc¡ón de la paz y la democr.ac¡a y en pa¡.t¡cular el Acuer.do Sobr.e ldent¡dad y

Derechos de los Pueblos lndígenas, en el cual el Estado se compromete en otorgar

frecuenc¡as radioeléc'tricas para proyectos de comunicación de los pueblos indígenas.

Este comprom¡so lue reaf¡rmado en el Acuerdo de Cronograma para la ¡mplementac¡ón

de los mismos esiablec¡éndose que este tema debería seÍ concretado para el año '1997

o más ta.dar para 1998.

Ante la falta de cumplimento de estos compromisos y la presión de empresas

comerciales de rad¡od¡fusión, en 1997 el gobierno del Partido de Avanzada Na€ional
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(PAN) y la bancada de diputados of¡cialistas aprcbaron la Ley General de

Telecomun¡cac¡ones, med¡ante esta nueva Ley de Telecomun¡cac¡ones, se crea la

Superintendencia de Telecomunicaciones (SlT), la cual sustituyó la D¡recc¡ón ceneral

de Radiod¡fus¡ón. Como ent¡dad gubernamental, la SIT se encargó de poner en subasta

las frecuencias del espectTo etectrónico, c.onvirtiéndose las trecueniras en propiedad

privada, con este acto el Ejecutivo argumento que se estaba cumpliendo con lo relat¡vo

a la democratización de los med¡os de comunicación, porque el acceso a la subasta de

frecuencias era l¡bte, demosát¡co y se estaba dando sin ninguna discriminación.

4.4. Radios comunitarias en el derccho comparado

En Alemania, las estaciones de derecho público cobran cuotas porque deben cumpl¡t

con una misión especial para la sociedad- Las leyes estatales de radiodifusión las

obligan a em¡t¡r información, educac¡ón, cultura y entreten¡miento. Tamb¡én deben

cons¡derar las part¡cularidades regionales y proteger los valores de la sociedad. Eso

incluye el respeto a la persona, la rel¡g¡ón o la igualdad y desde hace unos años,

también la protecc¡ón del med¡o ambiente y el aseguramiento de la paz.

Hay órganos ¡ndepend¡entes, los consejos de radiod¡fusión, que vigilan que se cumpla

con esta misión. Estos son formados por agrupaciones relevantes en la sociedad, por

ejemplo organizaciones empresariales y s¡ndicatos, grupos relig¡osos, representantes

de la ciencia y cultura, asociac¡ones juven¡les y también los partidos.
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La evolución de la rad¡odifusión de derecho públ¡co ha mostrado que prec¡samente los

part¡dos han influido mucho en la política personal de la radiodifusión, desacreditando

el sistema, Tamb¡én se cr¡tica la falta de flex¡bil¡dad y la buroüacia de las grandes

estac¡ones, así como los altos mstos.

El Artículo 108 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca de Venezuela, ¡mpone al Estado la

obl¡gación de garantizar los servic¡os de radio, telev¡s¡ón, redes de biblioieca y de

. informática, con el fin de permit¡r el acceso unive¡sal a la infomación, establec¡endo

como deber de los centros educativos, la necesidad de ¡nmrpora¡ el mnoc¡m¡ento y fa

apl¡cac¡ón de las nuevas tecnologías en los procesos de enseñanza.

En desarrollo de este derecho constituc¡onal, la Comisión Nac¡onal de

Telemmunicaciones, CONATEL, organ¡smo rector de las lelecomunicaciones en ese

país, adoptó en el año 2000 el plan nacional respecto altema, donde se menciona, por

primera vez, ¡a neces¡tad de ¡ncorporar a la nac¡ón dentro de la soc¡edad de la

¡nformación.

La Ley Orgán¡ca de Telecomunicaciones de Venezuela constituye el logro de una

aspirac¡ón largamente anhelada por ese país. En efecto, la m¡sma, está ¡lamada a

sust¡tuir una const¡tuida fundamentalmente por la de 1940 y otras d¡spos¡c¡ones legales

d¡ctadas con poster¡oridad a dicha fecha, c¡n las que se pretend¡ó resolver asuntos

puntuales.
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Sin embargo, ese necesado tener en cuenta que la sola circunstanc¡a de extrcma

longevidad crmo la que presenta el ordenamiento juríd¡co legal que se camb¡a en esta

materia, no es en sí misma una justífiGación sufic¡ente para proponer un camb¡o, toda

vez que a tales efectos, resultó ser un instrumento inadecuado a las realidades que el

nuevo desarrollo tecnológico había planteado a lo largo de las últimas dos décadas.

Esta normat¡va, publicada el 12 de junio de 2000 en la gaceta oficial de la repúbl¡ca

bol¡var¡ana de Venezuela No. 36-970, crea un marco legal moderno y favorable para la

protecc¡ón de los usuar¡os y operadores de serv¡c¡os de telecomunicaciones en un

rég¡men de l¡bre cornpetenc¡a, así como para el desarrollo de un sector prometedor de

la economía venezolana, ya que mnsagra los princip¡os que regulan las

telecomun¡cac¡ones, con el objeto de garantizar el derecho a la comun¡cac¡ón de todos

los c¡udadanos del pais, asi como la realizac¡ón de las actividades económicas

necesarias para el desánollo del sector.

Entre lo más importante, destaca la defensa de los ¡ntereses de los usuarios y

derecho a acceder a los serv¡cios de telecomunicac¡ones y al ejerc¡c¡o de

comunicación libre y plural.

El desarrollo democrático en México depende del ejercic¡o de la l¡bertad de expresión y

del acceso a med¡os de transmisión que pemiian la expresión de divers¡dad de

opiniones e ideas en el pais. Las conces¡ones de radiodifus¡ón se otorgan para prestar

un servicio público de radio y telev¡sión abierta, cuyo principal objeto es un fin social:

su

la
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Contribuir af fortalec¡miento de la integrac¡ón nacional y el mejoram¡ento de las formas

de conv¡venc¡a humana, según el Artículo cinco de la Ley de Frecuencias y Televis¡ón

de México, LFRYTV. Ese objeto soc¡al no debe perderse de v¡sta en la d¡scus¡ón de los

posibles usos comerciales del espectro rad¡oeléctrico.

La atr¡buc¡ón de serv¡c¡os en las distintas bandas de frecuenc¡as puede ¡ealizarse a

tttulo primar¡o o secundario. Cuando un serv¡c¡o está atr¡buido en la pr¡mera forma,

t¡ene prcferenc¡a para el¡m¡nar ¡nterferenc¡as pefudiciales con otros sistemas de

rad¡ocomun¡cación

Cuando está como secundar¡o, se tolera c¡efa interferencia entre sistémas de

radiocomu¡icac¡ón. En otras palabras, Ios usos en estas modal¡dades simplemente son

cÍitedos de priondad, ya que no son excftrs¡vos. Las bandas de trecuencia, aún las

concesionadas, generalmente t¡enen varios.

El espectro radioeléctr¡co no reconoce fronleras geográfcas y es necesario planificar,

atribuir y asignar las bandas de frecuencias de manera que todos los países puedan

compartir este recurso, lo cual hace la Unión lntemac¡onal de Telecomunicaciones. La

regulac¡ón de los usos a títulos primar¡os y secundar¡os de las bandas de frecuenc¡a asi

como la no-exclus¡v¡dad del espectro rad¡oeléc{rico está relacionada con tratados

intemacionales suscritos en la maleria-
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El Reglamento de Radiocomun¡caciones de este organ¡smo, es un tratado internac¡onal

por el cual se añaden, elim¡nan o mod¡f¡can las atribuc¡ones a una banda de

frecuencias determ¡nada para perm¡tir uno o vados serv¡c¡os, móvil, frjo, radiodifusón,

radiolocal¡zación, entre otros, y los diferenles títulos en dicho espac¡o espectral.

Las actas de las Conferenc¡as Mundiales de Rad¡ocomunicación, CMR, forman parte

del reglamento arriba indicado. Cabe destacar que este cuerpo legal suscr¡to por

Méx¡co y ratificado por el Senado en sus diversas versiones, es parte de la Ley

Suprema de lá nación. La ú¡tima de dichas conferenc¡as se celebró en el 2003 y el

documento donde se hace constar fue ratif¡cado por el Senado en enero de 2006.

En Méx¡co, es la Comisión Federal de Telecomun¡cac¡ones, COFETEL, la responsable

de elaborar y actual¡zar el Cuadro Nac¡onal de Atribución de Frecuenc¡as, CNAF, el

cual, es el instrumento legal nac¡onal que plasma los acuerdos del tratado internac¡onal

en la materia y con el que cuenta el Estado para hacer uso y adm¡nistrar de manera

eficiente el espectro rad ioeléctr¡co.

La explotac¡ón de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico asignadas a los

radiodifusores, jamás ha sido atribuida exclusivamente para la radiodifusión- La

porc¡ón del espectro radioeléctrico es explotada no sólo por los conces¡onar¡os que

lienen títulos primar¡os para esta prestación, sino iamb¡én por qu¡enes cuentan con

éstos documentos para servic¡o fijo y móv¡l en las telecomunicaciones-
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este país, LFRYTV, reconocen que existe un uso compart¡do entre las bandas de

frecuencias de rad¡od¡fus¡ón y otros usos, científico, terapéut¡co, ¡ndustrial o

¡nstalac¡ones que rad¡en energía- En ningún momento se les crnfería el uso único y

exclusivo a los con@sionarios de televisión ab¡erta respec{o a los canales, bandas de

frecuencias. que son materia de sus concesiones.

As¡mismo, Grupo Telev¡sa y Grupo TV Afeca, aceptaron que el gobiemo mexicano

puede supr¡mir, rcstringir o modif¡car el uso del cana¡, banda de frecuenc¡as, o cambiar

las caracterlsticas de operación asignadas, al refrendar sus tltulos de conces¡ón con

base a un acuerdo.

El espec{ro rad¡oeléctrico es un bien del dom¡nio públ¡co de la nac¡ón conforme a los

Artículos 27 páúafo cuarto y sexto de la Constituc¡ón Polít¡ca de México; en

consecuencia no puede ser tratado como bien privado. La rectoría, control y

adm¡nistración de un b¡en del domin¡o público debe ser ejercido por el Estado.

Una concesión o en este caso, una ley que regule el uso, aprovechamienio y

explotac¡ón de bandas de frecuencias del espectro rad¡oeléctrico, jamás podria

constitucionalmente implicar que el Estado estuviera de manera directa o ¡ndirecta,

parcial o totalmente, alienando o transm¡tiendo el dominio sobre el espéctro o algún

derecho sobre éste-
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El Decreto de las modif¡cac¡ones a la Ley de F ecuencias y Televisión de Méxicov
otorga derechos reales sobre estos bienes, en lugar de respetar los pr¡ncipios básicos

constitucionales que autorizan la explotac¡ón de un b¡en del dom¡n¡o públ¡co, a lln de

cumpl¡r con la prestac¡ón de un servicio especlf¡co; una vez agotada la explotac¡ón del

m¡smo para el fin por el cual fue concesionado entonces debe regresarse al Estado,

porque los derechos no son en abstracto para su explotación, sino para lograr la

prestac¡ón de un servicio específico.

En efecio, se otorga un perm¡so para el uso de c¡ertas bandas de frecuencias, para la

prestación de televis¡ón abierla, por lo cual, una vez que éstas ya no están siendo

ut¡l¡zadas por el conces¡onar¡o como medio para el cumplimiento del f¡n, o sea

telev¡sión abierta, entonces esta f¡gura jurídica pierde su razón de ser y el bien de

dom¡nio públ¡co debe regresar al Estado para que éste dec¡da, en ejerc¡c¡o de su

rector¡a, a lo que proceda dest¡narlo @nforme a las necesidades del interés

mayoritar¡o.

Se agrava el problema con el Decreto que modif¡m el Articulo 16 de la Ley de

Frecuencias y Telev¡sión de Méx¡co, porque establece que al concluir el plazo de una

concesión de radiodifus¡ón: "PodÉ ser refrendada al mismo conces¡onario que tendrá

preferenc¡a sobre ter@ros. El refrendo de las concesiones, salvo en el caso de

renuncia, no estará sujeto al procedimiento delArtículo 17 de esta ley."
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Lo anterior, s¡gnifica que d¡chas bandas de frecuenc¡as estarán excluidas dJ+].:'/

proced¡miento de licitac¡ón y que no ex¡stirá posib¡l¡dad de que la autoridad evalúe y

detemine s¡ pudiera exist¡r un tercero, que b¡en puede se[ el públ¡co en general si se

determ¡na el uso libre esas bandas de frecuencias' que pueda hacer un uso más

acrrde con los fines sociales.

Esto provoca un refreñdo automático y sin limite al número de veces que los

concesionarios de rad¡odifusión establecidos, podrían renovar su título sin que se vean

obl¡gados a l¡c¡tar por el espectfo radioeléctr¡co a pesar de que se camb¡e su uso; o sin

que deban comprobar que lograron el uso más ef¡ciente del espectro en la prestación

de serv¡c¡os, o s¡mplemente demostrar que cumplieron sus obl¡gac¡ones

Es asi que el Decreto relac¡onado, está alienando un bien de domin¡o público, al estar

otorgando derechos a un conces¡onar¡o sobre el espectro radioeléctrico. lgualmente,

este documento establece que los plazos de las concesiones serán de 20 años, cuando

anter¡ormente señalaba la Ley de Frecuencias y Telev¡sión de México que no podría

exceder de 30. Estas modificaciones le quitan al Estado la facultad de decidir si las

otorga por un plazo menor, lo cual restringe a la autoridad en su capacidad de

administrar ese recurso ante las necesidades del país y los desarollos tecnológicos a

futuro. En la Ley de Frecuencias y Telecomunicac¡ones de México, LFTEL' se

establece que el Estado podrá otorgar las conces¡ones de espectro de

telecomunicaciones hasta por 20 años: lo cual impl¡ca que el Estado puede Ótorgar

conces¡ones por un número menor.

111



En Reino Un¡do las concesiones de radiodifusión se dan por cinco años; eñ llalia por

s¡ete; en Estados Unidos de América por cinco; y en Franc¡a por se¡s. En este sent¡do,

tanto el plazo de tas concesiones por 20 en Méx¡co como los l5 que se otorga el

derecho de usufructo en Guatemala, carecen de sustento en la exper¡enc¡a

¡ntemac¡onal, con la evolución tecnológica y, más aún, mn la recloría que debiera

ejercer él Estado sobre el espectro rad¡oeléctrico.

4.5. Regulac¡ón de las radios comunitar¡as

El único trabajo que sobre este tóp¡co existe. Se titula: Democralización de la rad¡o

guatemalteca: Análisis sobre la Ley General de Telecomun¡caciones, Acuerdos de Paz

y radios comun¡tar¡as tesis de graduación de la Escuela de Ciencias de la

Comun¡cación de la Un¡versidad de San Carlos de Guatema,a, su autora la tienciada

Aura Violeta Contreras Prera. En d¡cho trabaio se habla del Decreto 433 Ley de

Radiodifusión. Aquí es imperativo aclarar que se están confundiendo tres conceptos:

A) El Decreto 433 data del año 1888 emitido durante la adminisaación del Pres¡dente

Manuel Lisandro Barillas, cuando aún o habían sido descub¡ertas ¡as ondas hertzianas.

B) La Ley de Radiodifusión esluvo contenida en el Decreto 260 del Presidente Carlos

Cast¡llo Armas de 1955. C) La autora del trabajo quiso referirse al Decreto-Ley 433 Ley

de Radiocomunicaciones que entró en vigor el pr¡mero de mayo de í966, y la Ley de

Radiod¡fus¡ón estuvo contenida en el Decreto 260 del Pres¡dente Castillo Armas en

1955. El primero no tuvo relación eon el tema, el segundo fue derogado por el tercero

que, cont¡núa parcialmente vigente.
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Además, rccuerdan que la entrega o renovación de l¡cencias de radiod¡fus¡ón debe-ss::'

estar sujeta a un proced¡miento claro, justo y objetivo que tome en consideraeión la

¡mportanc¡a de los medios de comunicac¡ón para que todos los sectores de la soc¡edad

guatemalGca participen informada en el proceso democrático.

S¡tuac¡ón que no sucede en Guatemala, en donde se otorga el derecho de usufructo de

frecuencias radiofónicas por medio de subastas públicas, en donde por supuesto, le es

otorgada al meior postor, lo cual s¡gnifica que se le da este derecho a quien olezca la

mayor cant¡dad de d¡nero, lo cual es una clara violación al derecho de ¡gualdad y a la

libre expresión del p€nsamiento, bajo cualqu¡er punto de v¡sta.

Part¡cularmente, las rad¡os comun¡tarias son de gran importanc¡a para la promoc¡ón de

la cultura nacional, el desarollo y la educación de las distintas comun¡dades que

conforman Guatemala.

Por lo tanto, las subastas que @ntemplen criterios únicamente económicos o que

otorguen concesiones sin una oportun¡dad equ¡tat¡va para todos los sectores son

¡ncompat¡bles con la democracia y con los derechos a la l¡bertad de expresión e

información garantizados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en

la Declaración de Pr¡nc¡p¡os sobre Libertad de Expres¡ón.

La obligac¡ón del Estado de mantener criter¡os democráticos en las concesiones de

canales de televisión y ondas de rad¡odifus¡ón se hace ev¡dente en el actual contéxto
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los cuales caractedzan a este país como una nación mu¡tiétn¡ca, pluricultural y

multilingüe, y propician la ¡nclus¡ón y partic¡pac¡ón de aquellos sectores mayor¡tar¡os de

la población tradicionalmente vulnerables y exclu¡dos, tales crmo los pueblos

¡ndígenas, los campesinos, las mujeres y la ¡uventud.

Resulta entonces, recomendable que los cr¡ter¡os y regulac¡ones de acceso y

partic¡pación ¡gualitaria a los med¡os de expresión promov¡dos por el Estado

contemplén las características particulares de Guatemala y, en part¡cular, se Íüan por

las obligac¡ones asum¡das bajo tales acuerdos.

Es por ello, que es nec€sar¡o hacer énfasis en la legislac¡ón nac¡onal e internac¡onal

sobre el respeto hac¡a el derecho de información, que no se cumple, ya que se

transm¡te sólo lo que le favorece al grupo elitista y político en el poder, cuando se t¡ene

la suerte de contar con un medio que comun¡que, pues de lo conlrar¡o no se t¡ene ni

siqu¡era acceso a una frecuencia que pueda em¡t¡r ¡nformac¡ón del entomo más

próx¡mo a las poblaciones remotias y pobres de Guatemala.

La igualdad que debe regir en un país democrát¡co debe ser en todas las aristas y

derechos inherentes al ¡nd¡viduo, que tiene que ser una persona ¡ntegral, en donde no

se violente ninguno de ellos y de esta foma, se sienta identificado y desarrollado en los

diferentes aspectos en los que puede participar como ciudadano.
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1. El uso ilegal de Ias frecuencias radioeléctricas inic¡ó con la inteNención extranjera

en los asuntos internos, y si las estaciones de rad¡o ub¡cadas en el territor¡o

nac¡onal no pudieron ser localizadas para su desmantelam¡ento fue por falta de

tecnologia de parte del Estado.

2. El derecho radiofónim o derecho de radiodifusión es el conjunto de nomas

jurídicas que regulan todo lo relativo a Ia solicitud, subasta y conces¡ón de las

frecuenc¡as rad¡oeléctr¡cas, así como el funcionamiento y v¡gilancia de las

estac¡ones de radio y telev¡sión; la problemática encontrada es que el marco

normativo no se sujeta a estas normas en lo referente a las conces¡ones de las

ondas hertzianas y las mismas empresas radiales.

3. El Artículo 32 de la Ley de Radiocomun¡cac¡ones, Decreto 433, y sus reformas

Decreto 33-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, es una norma que contradice la

Const¡tución Política, porque sign¡f¡ca una mod¡ficación introduc¡da a la Ley de

Emis¡ón del Pensamiento, en v¡olación a lo prescrito en los Artículos 35 y 175 de

la Constitución.
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4- El dom¡nio que el Estado constitucionalmente ejerce sobre las frecuencias de

radio, no lo just¡f¡ca a que obligue a las estac¡ones de rad¡o y televis¡ón a formar

cadenas, por lo que no es necesar¡o sobre la base de d¡sposición conten¡da en

una ley ordinaria refiriéndose a la emanada del derecho de radiodifusión.

5. Desde la perspect¡va del c¡udadano, la norma contenida en el Artículo 32 de Ley

de Radiocomun¡caciones, relativa al encadenam¡ento obligatorio de las emisoras

de radio y telev¡s¡ón cuando se transmiten ¡nformaciones de trasc€ndenc¡a para la

nación, constituye una violación d¡recta en perju¡cio de la libertad de buscar y

recib¡r ¡nformación e ¡deas de toda índole, y por cualqu¡er procedim¡ento de su

elección.
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RECOMENDACIONES

1 Que el Estado, por med¡o de la Superintendencia de Telecomun¡caciones, real¡ce

los estudios técnicos necesarios para la autorizac¡ón de espac¡os suf¡cientes en el

espectro rad¡oeléctr¡co, y así sean otorgadas en frecuenc¡as municipales, pero

que el derecho de usufructo sea dado a la sociedad civil de las comunidades y

así, sea para benéficio de la sociedad.

2. Crear polít¡cas de concientización, por medio del Organismo Ejecutivo, en

conjunto con la Super¡ntendencia de Telecomunicac¡ones y la D¡rección General

de Radioditus¡ón y Te¡ev¡sión Nacional, utilizando los medios de comun¡cación

escritos, rad¡ales y ielev¡sivos para informar las formas legales llegando a toda

clase de personas, con ello adqu¡rir frecuenc¡as radioeléctn"cas, respetando el

marco jurld¡co establec¡do.

3- Es nec€sario que la Super¡ntendencia de Telecomunicaciones y la Direcc¡ón

General de Radiodifus¡ón y Telev¡sión Nacional, desanollen polít¡cas

adm¡nistrativas de monitoreos de frecuenc¡as radioeléctr¡cas, por lo menos dos

veces por año, para cumpl¡r con la l¡bertad de buscar y rec¡b¡r informac¡ón e ideas

de toda índole.
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4.

de la Repúbl¡ca, tipifique la $eación de un delito especifico, por la sustracción

¡legal del especiro rad¡oel'éctrico, por medio del cual se vele por el cumplimiento

del derecho de la l¡bre em¡sión de pensamiento.

5- El Estado, cumpliendo con los Acuerdos de Paz, debe promover reformas a la

Ley de Rad¡ocomunicaciones y Ley General de Telecomunicac¡ones, para

resolver el co¡fl¡c'to sug¡do por la prollÍeración de em¡soras comunitadas ¡legales

o p¡ratas y previa determ¡nac¡ón de d¡sponib¡l¡dad de frecuenc¡as en el espectro

radioeléctr¡co para fucilitar el acceso a las m¡smas, a las comun¡dades e

instituciones ¡ndígenas sin fines religiosos polít¡cos o lucrativos.
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